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D IA RIO  i n d e p e n d i e n t e .
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E x tran je ro  100 y  U ltra m a r 110.— JU iunciosy com unicados á  precios convencioaales.

EED A .G CIO N  T  A D M IN IS T R A C IO N  :
C a lle  d e  l a  L e c h u g a ,  n ú m e r o  1 , c u a r t o  p r in c ip a l .

PUNTOS DE SUSORIOíON: E n  M adrid, oficinas del periddioo, calle de l a  L echu ga , 1 . 
P iO T incias,rem itiendo lib ran zas  ó  sellos. L a  susc ric ion se  pagará  a l  hacer e l pedido.

A D V E R T E N U A .

D e se a n d o  c o r re sp o n d e r  á  l a  b e n e v o le n ­

c i a  c o n q u e .e l  p ú b lic o  a c o g e  n u e s tro s  t r a ­

b a jo s ,  e s ta m o s  p re p a r a n d o  a n a  n u e v a  

o l j ra  g o b re  l a  C r i a y  cebo d e  la s  aves de 

c o r r a l ,  a l  t e n o r  d e  lo a  ú l t im o s  a d e la n to s  

n a c io n a le s  y  e s t r a n je ro s ;  o b r a  q u e  a l t e r -  

j i a r á  e n  e l  fo U e tin , d ia p u e s ta  p a r a  p o d e r ­

s e  e n c u a d e rn a r  c o n  l a  ta n  in te re s a o t«  d«^ 

C u ltiv o  d e  la s  ho rta lit^a s, que  T a  h a n  p o ­

d ido  ju z g a r  n u e s t r o s  su s c r ito re s  p o r  lo 

q u e  v a  p u b lic ad o ! T a n  lu e g o  com o  p o d a ­

m o s  c o n ta r  c o n  io s  g r a b a d o «  r |« e  J ia u  de 

i l u s t r a r e !  te s to ,  a c o m e te re m o s  c o a  m a c h a  

s a t is fa c c ió n  n u e s t r a  l a  e m p re sa  ^u e  n o s  

h e m o s  p ro p u e s to , p ro c u ra n d o  io .^trnocion 

y  re c re o  e n  l a  f o r m a  m a s  v a r ia d a  y  

a m e n a .

SECCION OFIGliL-

D ecretos adm itiendo la  dim isión qae  fo n  • 
dada en el m a l estado de su  sa lud  h a  presan­
do el ten ien te  g enera l D  Sim ón de la  Torre y  
O rm aza del cargo de cap itan  generUf, gaber- 
naikir superior civil de la  isla de Puerto-R ico; 
nom brando p a ra  este destino a l de la  eapresa- 
dft g raduación  D. Ju a n  M artínez y Pow es, di­
re c to r  general de AdininwtTaoion m ilita r: ad - 
mitienclo la  dim isión que del cai'go de goberna­
dor civil de la  provincia de Murcia h a  presen ta ­
do D . Ji>aquin Roael; nom brando par.% este car­
go á  D. M anuel Izquierdo López, qup h a  de.sem- 
peñado igual cargo en varias provincias, y 
nombrando gobernador civil de la  provincia 
do Albacete á  D. Cérloa Boteilo.

Idem  concediendo los honores de jef» supe­
rio r de A dm in istrac ioná  D. O ésar O rdax Ave­
cilla, soberoadot de la  provincia de Ouenca.

R eal orden dando las gracias á  D, Salvador 
Sanchez Rubio p o r e l  donativo que h a  hecho 
con destino á  bibliotecas populares de cien 
ejemplares de la  Vida de M iguel Cermntes 
Saaoedra, escrita  é ilu s tra 'ia  con varias notas 
y  docum entos, por D . M artin  Fernandez de 
N avarrete, de la  que es propietario.
"  Idem , m an dand o .s 'p ro v ea  por oposicion la  
cátedra de F isiología, vacan te  en la  U niverei- 
dad  de G ranad  i.

—L a Direocioii d t  la  Oaja de Depósitos ha 
acordado lo sp ag o aq u e  se esp ressn a  cootinua- 
eion p i r a  el d ia  9  del co rrien te , de diez á do« 
de la  ta rde:

In tereses de depósitos en efectos pubhcos. 
prim er sem estre de 1873, núm ero 49 de j o r -  
ton, carpetas núm eros S.201 á  3.¡300 d e  señala ­
m iento.

In tereses de ca rre te ra s  de M arto y  Agosto, 
segundo sem estre y anu a lidad  de 1 ^ ¿ ,  carpe ­
ta s  núm s. 59 y 60 de señalam iento.

In tereses de billetes hipotecarios, segundo 
sem estre de 187¿, carp“ta s  núm eros á l  í  61 en  
que te rm ina  e l aeñalam ient?.

Intei'eses de resguai dos a l portador, s e g u n ­
do sem estre de 1871, carpetas núm eros 4 .3 í6  á 
4.400 de señalam iento.

Intereses de re g u a rd o s  a l  po rtador, prim er 
sem estre  de 1?72. bola T í  de sorteo, carpetas 
núm eros 561 á 570 de señalam iento.

— E l d ia  9  del ac tu a l, de diez de la  m añana 
á  dos de la ta rd e , satisfará  la  T esorería  Ofin- 
tr a l  e l cupón da bonos del Tesoro vencido en 
30 de Junio  ú ltim o, carpetas aú m . 435 a i 40(]j 
y  los bonos del Tesoro am ortizados e a  27 de p ¡-  
ciem bre de 1871, fac tu ras  n ú m eros 342 a i  s4tí.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUIC IAM IENTO  C R IM IN A L .

liBRO SEGUSOe. 

D E L  JU IC IO  ORAL.

(COrtinaation.)

Trascurrido el térm ino y  devueltos«) recogi­
dos los au to s , se  rec ib ii4 ’i á  prueba p o r  seis 
dias, d u ran te  los cuales cada u n a  de la s  p a r­
te s  p  actieará  la  que  le convenga, con arreglo 
á  lo dispaesto en  e l  cap. I I  del t í t .  III de este 
libro.

Trascurrido e s te  té rm ino , se seSalará  dia 
p a ra  la  v is ta , á  la  q a e  podrán asis tir  las partes 
y  sus defensores, y  ¿  los tres d ias d e  cetebrada, 
el tr ib un a l resolverá e l incidante,

C o n tra  este au to  n o  se d ará  recurso a l­
guno.

Art. 576. E l perito  qae  no fuere  recusad« 
en e l té rin iao  fijado en  e l a rtícu lo  an terio r, ng 
podrá serio despues á  no se r  en el caso de in­
cu rr ir  en  a lg un a  da la s  causas de rew sacion .

A rt. 577. E l tr ib u n a l adoptará  i  iasíanci#  
de p a r te  las disposiciones necesarias p ara  que 
pueda practicarse o portunam ente  la  prueba 
p repuesta , m andando qu e  desde luego se pro­
ceda á  e jecu ta r los eooocimientos é inspeccio­
nes oculares solicitadas por las p a rte s  y  adm i­
tid as  p o r e l tr ibu na l, sierapce que de » g u ar­
darse á la  p ráctica  de las dem aa pruebas rer- 
su lta re  la  necesidad de suspender e l juicio

E sta s  d ili^eucias se ejecutariía en la  formal 
establecida en  el cap. I I ,  t í t .  I I I  de e#te libro.

A rt. 578. S i la  causa fuere  por delito de q u j 
la  audiencia  deba conocer s in  in tervencioa  del 
ju rado , la sala  de lo  crim inal podrá determ i­
n a r que  so <'onstituya sa la  estrao rJ in a ria  de 
audiencia en  la  población ra b e ia  do partido  ju ­
dicial que  corresponda p a ra  la  continuación y 
fallo de la  causa.

Solam ente en  caso^ estraordinarios ó  cuan ­
do por la  dificultad de las eomunicacionee, por

la  distancia de los pueblos donde residan los 
testigos d io s  procesados 6 por la  clase de prue­
b a  propuesta se ofrezcan g raves inconvenien­
tes para  la  p ron ta  adm inistración de justic ia  
de que la  sa la  ord inaria  de lo crim inal conti­
nú e  conociendo de la  causa  espresada en el 
párrafo  a n te r io r ,  podrá  de term inar qu e  se 
constituya  la  sala  estraord inaria .

O ontra la  resolución de la  sala  ile lo  c r ím i ' 
n a l. respecto del pun to  on ^ue  debe confinuar- 
se el ju icio , no se dará  recurso alguno.

A rt. 579. Dispondrá asimismo e l tribunal 
qu e  los procesados que  se h allaren  presos sean 
inm edia tam ente conducidos á la  cárcel dé )a 
poblacion en  q u e  hub iere  de continuarse el 
juicio , citándolos p ara  e l mism o, a s í como á 
lo sq u e  estuv ieren  en libertad  provisional, para  
que se p resen ten  en  e l d ia  que el mism o tr ib u ­
n a l señalare , y  m andará  tam bién  notificar e 
au to  á  los fiadores ó  dueños de los bienes da­
dos on fianza, espidiéndose p a ra  todo ello los 
ex h o rte s  y  m andam ientos necesarios.

L a  fa lta  l e  la  citación espresada en el p á r­
rafo an te rio t p odrá  ser causa  de casación, si la 
parte  que no hub isre  sido citada no com pare- 
etere en  e lju á o o .

T I T Ü t O  I I .

BE LOS A B tíC r tO S  P E  PSÉVIO PHOKÜWCIAMTENTO.

A rt.  580. S erán  ta n  solo objeto de a rtícu ­
los de prèvio prcmunciamiento las cuestiones 
siguientes:

1.® La declinatoria  de jurisdicción.
2 ."  L a  de co sa  ju zg ad a .
3.^ L a  de prescripc iondclile lito .
4.* L a  de am n istía  6 Indultó.
A rt. 581. Las cuestiones espresadas en el 

a rticu lo  an te rio r podrán proponerse en e l té r ­
m ino de tr e s  d ía s ,«  con tar desde e l do la  en­
treg a  de los au to s p a r a l a  calificación de los 
hechos.

A rt. 382. E l que hiciere la  pretensión acom­
p añ ará  a l escrito los docum entos justiflcativo? 
dé los hechos en qae  la fun dare , y  si no los t u ­
viere á  su  diaposicion, designará  c lara  y  d e te r­
m inadam ente e l archivo ú  oficina donde se 
encu en tren , pidiendo que el tr ib u n a l los recla ­
m e, á  qu ien  corresponda, originales <5 po r com­
pulsa, se^un  proceda.

P resen ta rá  tam bién ta n ta s  copias del escri­
to  y  de lotì docum entos, cuan tos fuereu  los re- 
p re sen 'an tes  de las parto? personadas. D ichas 
copias se  entrenzarán ú las m ism as en e l dia 
de la  presentación, hnciéndolü así constar el 
g»dr(!tario po r diligencia.

Art. 533. Los rep resen tan tes de las p ir te a  
á quienes ae hubiesen oatratfado la« refrridaa 
copias, con testarán  en  el téi-mino de ti’es dias, 
aoom pañando tam bién  los docum entos en que 
fttadareii sus p re teas io aes , s i los tu v ie ren  en 
su  poder, o dasignando en otro cas.i e l archivo 
ú  ofi?ina en  que se h a lla ren  , y  pedirán que el 
tr ib u n a l los reclam e en los térm inos espresa­
dos en  el a  tíc a lo  precedente.

A rt, 5S4. T rascurrido e l té rm ino  de los 
tre s  d ias , e l  tr ib u n a l ostim ará ó  dcneg irá  la 
reclam ación de docum entos se g ú n  que los 
considere ó no necesarios p a ra  el fallo del a r ­
tículo.

A rt. 585. Si e l tv ibunal accediere á  la  re­
clam ación d e  docum entos , recibirá e l rirticulo 
á  p rueba  p o r e l térm ino necesario , que  no po­
d rá  esceder d e  ocho dias.

lil tr ib u n a l m andará en  e l  m ism o au to  diri- 
ffir las com unicaciones convenientes á los je ­
fes tí enca trado s de ios archivos ú  oficinas en 
que los docum entos se  ha lla ren  , determ i­
nando si h a n  'de reo iitiraos o r ig in ao s  ó  por 
com pulsa.

A rt. 586. C uan  lo  los documentos hubieren 
de ser rem itidos por com pulsa, se advertirá  á 
l i s  p artes  el den'.cho que  les asiste p ara  per­
sonarse e n e i  archivo ú oficina, 5 f in 'le  seña­
la r la  p a r te  del docum ento que  hubiere  da 
com pulsarse, s i no les fuere necesaria la  com  • 
pulsa  de todo él, y  p ara  presenciar el cotejo.

A rt. 587. E n  lo s  artícu lo s de previo pro ­
nunciam ien to  no sa  adm itirá  prueba te s t i -  
ücal-

A rt.5 8 8 . T ra scu rrí lo  e l  térm ino de prue­
b a , e l tr ib u n a l señalará  inm edia tam ente dia 
p a ra  la  v ií ta , en !a  quo podrán  inform ar lo 
qu e  conviniere á  su  derecho los defeaáores de 
las partes, y  e s ta s  s i lo pidieren.

A rt. 589. E n  los tres días sigu ien tes a l ds 
la  v is ta  e l tr ib u n a l d ic ta rá  sen tencia  reso l- 
vienflo sobre las Cuestiones propuestas.

A rt. 590. Si u n a  de ellas fuere la  de decli- 
ra tü r ia  de jurisd icción, el tr ib u n a l la  pssolve- 
r.í an tes  que la-s dem as.

Cuando la  estim are  procedente, m andará  re­
m itir  los autos al tr ib u n a l 6 juez que conside­
re  com petente, y  so abstendrá  de resolver sobre 
las demas.

A rt. 591. Cuando se  declare haber lu g a r  á 
cualqu iera  de la s  otras cuestiones comprendi­
das en  el a r t .  580, se sobreseerá librem ente, 
m andando que  se p on ga  en libertad  al proce­
sado ó procesados que no este'n presos po r o tra  
caus:i.

A rt. 592. Si e l tr ib u n a l no estim are  safl- 
c ientem eqte justificada  la  declinatoria, decla- 
ra ttl no halíer lu g a r  á  e lla , confirm ando su 
(Torapetenaia p a ra  eoHocer del delltó.

Sí noB stim are justificada cualqu iera  o tra , 
declarará  sim plem ente no haber lu g a r  á  su  
adm isión p o r no haber sido suficientem onte 
jus tiücada , mandando en  consecuencia conti­
n u a r  la Causa degun  su  estado.

A r t  nííS. C o n tra  la  séfltencía resolviendo 
e l a rticu lo  no procederá m as recursoque e l de 
ca-^acion, s i la  cuestión desestim ada h u lie re  
sido la  de declinatoria de jurísdiv’cion.

A rt. 594. L as partes  podi'án reproducir en  
el ju ic io  o ra l como medios de defensa las cues­
tiones ijrévias que Se hubie ren  desestim ado, 
escepto la  espresada declinatoria.

A rt. 5 ® . Siendo desestimada.s las eiiestio- 
«es p ro pu estas , se com unicará m ievam ente la  
causa por té rm ino  de tres dias á la  p arte  que 
lo& hub ie ra  en tablado pam  el olmeto prescrito 
en  e l a rt. 561.

T I T U L O  i n

DEL JDlCtO ORAL A.TTE IO S  IIUBBNALES BE
DEfiECnO.

CAPITULO PRIMERO.

D éla  coiifesion lo s  procesados ÿ  personas

civilmente

Art. .596. E n  el d ia  señalado p a ra  d a r p rin ­
cipio á  las sesiones, se  colocarán en e l local de 
la  audiencia las pieeas de convicción que se 
hubiesen recogido y  el presidente, despues de 
ex ho rta r á los procesados á decir verflad, p re ­
g u n ta rá  á  cada uno s ' se contiesa reo del deli­
to  qu:^ se hubiese im putado en  el escrito de 
calificación y  responsable eivilmente á  la  res­
titución  de la  cosa, 6 por 1» Cantidad en aquel 
fijada por razón de daños y  perjuicios.

A rt. 507. S i cu  la  causa hubiere adem as de 
la  calificación fiscal o tra  del^iuerellante p a rti­
cu la r  6 diversas calificaciones de querellan tes 
de esta  clase, sa  p reg n n tam  al procesado si 
se confiesa reo  del delito segon la  calificación 
m as grave, y  civilm ente responsable por la 
can tidad  m ayor que en aquella se señal 're.

Art. 398 S i fueren  varios los delitos im pu­
tados a l procesado on el escrito de calificación, 
se le p regu n ta rá  si se confiara reo de cada uno 

ellos.
Art. 599. Si los p ro c sa d o s  fueren  varios, 

se p reg u n ta rá  á  cada uno  sobre la  participa­
ción que se le  hubiese atribuido.

A rt. 600. Im pu 'ándosa en  la  calificación 
resp:)nsabilidad civil á  cualqu iera  o tra  perso­
n a , com parecerá tam bién  ante e l tribuna!, y 
bajo ju ram en to  d eclarará  si se conforma con 
ia s  conclusiones d e  la  calificación qu e  le  in­
teresen.

A rt. 601. E l presidente h a rá  las p regu n tas  
m encionadas en  los a rtícu lo s  con toda claridad 
i  pr-ícision, exigiendo contestación categóri­
ca; pero sin  que por n in gú n  concepto pueda 
hacerles o tra s  distintas.

A rt. 602. S i en la  causa no hubiere m as 
qu e  u n  procesado y contestaso afirm ativam en­
te , el presidente del tribunal p reg u n ta rá  al 
defensor si considera necesaria la  continuación 
d e ljn ic io . Si este  contestare negativam ente, 
el tr ib u n a l procederá á d ic tar sentencia.

Art. 60 S. S i confesai'e su  responsabilidad 
eriiiiinal, pero  no la  civil, 6 au n  confesando 
e s ta ñ o  r'-conociese la  cantidad fijada en la 
calificación, e l  tr ib u n a l m andará  qu e  con ti­
n ú e  en  ju id o .

A rt. 6 0 t. No se perm itirá  en  e l caso del 
a rtícu lo  an te rio r d iscu tir ni p resen tar pruebfia 
m as que sobre e l pun to  de la  responsabilidad 
oivil que e l procesado no Jiubiese confesado, 
d e  conform idad con la  conclusion de la  califí- 
carion .

A rt. 605. Term inado e l acto, e l  tr ibu na l 
d ic ta rá  sentencia.

A rt. 606. Si eí procesado no se confesare 
culpable del delito a tribuido en  la  calificación 
6 su  defensor considerare necesaria la  con ti­
nuación  del juicio , lo  acordará así el tribunal.

A rt. 607. Cuando fueren  m as de uno los 
procesados en u n a  m ism a causa , se procede­
rá  con arreg lo  á  lo  dispuesto en  e l a rt. 602. si 
todos se confesa-en reos del delito  ó  delitos 
que les hubiesen siJo atribuidos en  e l escrito  
d e  calificación y  en la  participación que en 
au s  conclusiones se les hubiese señalado, y 
sus defensores no consideren necesaria la  con­
tin uac ión  d e l juicio.

Si cualqu iera  de los procesados no se confe­
sare reo del delito qu e  se le hubiese im putado 
e a l a  calificación, se procederá con arreg lo  á  
lo dispuesto en e l a rtícu lo  anterior.

A rt. 60ÍÍ. Se continuará  tam bién  e l juicio  
cuando e l procesado ó procesados no quisieren 
responder á  las p regu n tas  que  les hiciere el 
presidente.

A rt. 609. De igu a l modo so procederá cuan ­
do en el sum ario  no hubiese sido posible hacer 
constar la  existencia del cuerpo del delito, en 
el caso da que s i este  se  hubiese com etido, no 
kabrift po:lido menos de existir aquel.
. Avt. 610. Cuanilo e l procesado ó procesa­
dos hubiesen  confesado su  responsabilidad, de 
acuerdo don las conclusiones de la  califica­
ción, y  sus defensores no consideraren necesa­
rio  la  continuación del juicio, pero la  persona 
á  qu ien  solo se hub ie re  atribuido responsabili­
dad civil no hubiese comparecido an te  el tr i ­
bunal, ó fn  Bu declaración no se  hubiere con­
form ado con ias conclasiones d»l escrito  de ca­
lificación i  e lla  referentes, se procederá con 
arreglo á  lo d ispu sto  en los artículos 603 y 
604.

Si habiendo comparecido, se negare á  con­
ta r  á  la  p regu n ta  del presidente, este le p re ­
vendrá  en  e í acto  que s i no contesta le  decla­
ra rá  confeso.

S i persistiere en  s u  negativa, se le  declarará 
confeso, y  la  causa  será  fallada de conformidad 
COÙ lo d ispuesto en  e l a rt. 602.

Lo m ism o se h a rá  cuando el procesado,des- 
pues de h aber confesado s u  responsabilidad 
crim inal, 8« negare á  con testar sobre la  civil.

C A P I T U L O  I I .

De las p n te io í.

Art. 611. Guando e l juicio hubiere  de con 
finuar, æ ^ iin  lo dispuesto en  e l cap ítu lo  ante  
rio r, se procederá del modo Siguiente:

E l presidente ordenará que las partes  p re ­
sentes y  sus procuradores y abogaidos presten 
la  atención á la  relación y le c tu ra  que h a rá  el 
secretario.

Se^QÍ<ÍB.mente e s te  dará  cnentn del hecho 
que hubiere  motivado la  formaciun del sum a­
rio y  del d ia  en que hubiere comenzado á ins­
tru irse , así cumo de si oí procesado e -tá  en  
prisión <5 en libertad  provisionaly de si h a  pres­
tado <5 no confianza.

De-puoH le jrá  loa escritos da calificación, las 
p ruebas propuostas y  adm itidas por e l tr ib u ­
n a l y  las listas de testigos y peritos que se h u ­
biesen presentado oportunam ente.
■  AQto continuo se  pasará à  ía  p r íc tic a  de las 

diiigeiïciûS de ppuabay  a l  exam en de testigos, 
em pezando p o r U  ofrecida po r e l ministerio

fiscal haciéndose despues la  de los dem as ac­
to res, y  por últim o la  de los procesados.

Las p rueb as de cada parte  se p rac ticarán  se ­
g ú n  el ó rdea  con que h ay an  sido propuestas 
gn e l escrito  correspondiente. Los testigos se ­
rá n  exam inados tam bién  por el órden con que 
figuren  su s  nom bres en las listas.

E l  presidente, sin  em bargo, podrá  a lte ra r  
este  órden á  instancia  da parte . Podrá tam bién  
hacerlo de oficio cuando así lo considere con­
veniente  p ara  e l m ayor esclarecim iento de los 
hechos ó p a ra  e l m as seguro descubrim iento 
de la  verdad.

A rt. 612. Todos los testigos tendrán  obli­
gación de concurrir á  declarar ante  el tr ib u ­
n a l, s in  escep tuar k s  personas comprendidas 
en  el art, S07.

A rt. 613. S in  em bargo de lo dispuesto en 
e l a rticu lo  an terio r, s i las personas m enciona­
das en  los núm eros 2.°, 3.®, 4.® y  5.® de dicho 
a rt. 307 hub ie ren  tenido conocimiento por ra ­
zón de su  cargo de los hechos de que se t r a ta ­
re , p od rán  consignarlos por medio de informe 
escrito .

A lt. 614. Los testigos que hubieren  de d e ­
c la ra r  en  el juicio oral perm anecerán  hasta  
que sean llam ados á p re s ta r aus declaraciones 
en un  loca! á  propósito sin  com unicarse con 
los que y a  hubiesen declarado, n i con otras 
personas.

A rt. 615. E l presidente m andará que en­
tren  á dec la ra r uno ó uno por e l órden m en­
cionado en  e l a rt. 611.

A rt. 616. H allándose p resen te  e l testigo 
an te  e l tr ib u n a l, e l p ren d en te  recibirá ju ra ­
m ento  en  l a  form a estableeida en el a rt. 327.

D espues le  in te rro g a rá  sobre s i  es parien te , 
am igo á enem igo de alguna de las partes, si 
tiene ó h a  tenidtí con cualquiera de ellas re la ­
ción y de qué clase, y  s i ti^ne in terés directo 
ó indirecto  en la  c au sa  ó en  o tra  sem ejante.

A rt. 617. No se exiu'irá ju ram en to  ál<B te s ­
tigos m enores de 14 años.

A rt. 618. Todos los testigos qu e  no es tu ­
vieren privados del uso  de su  razón, sean cu a ­
lesquiera las relncion“s de parentesco, am is­
tad , enem istad-d de o tra  clase que tengan con 
la s  p a rte s  ó oon a lg un a  de ellss, esta rán  obli­
gados á  dec la ra r lo  que supieren sobre lo que 
les fuese pregun tado , ascepto e l cónyuge y 
los ascendientes, descendientes y  herm anos 
del procesado, lo cuales no tendrán  obligación 
de depaner con tra  e l m iaño .

A rt. 619. E l presidente p reguntará  a l tes­
tigo acerca dn las c ircunstancias espresadas en 
el p rim er párrafo del a r t .  S29, despues de lo 
cu a l la  p a rte  qiio lo hubiese presentado podrá 
hacerle  as p rsg u n ta s  qu«  tuv iere  por conve­
niente. L as dem as partes p id ré n  , en vista do 
laa contestaciones del te s tig o , dirigirle las re ­
pregunta '’ quo consideren oportunas.

A rt. 620. Los testigos m anifestarán  la  ra ­
zón de s u  dicho, y  si fueren  de referencia, p re ­
cisarán  e l origen de la  noticia , designando con 
su  nom bre y  apellido ó con las señas con que 
fuere conocida la  persona que se la  hubiere 
com unica o.

Art. 021. I.0.S testigos que fueren  sordo­
mudos ó que no conocieren e l  id iom a español 
serán  exam inailos del modo prescrito en loa 
artícu los 336, :i37 y  338.

A rt. 622. Podrán  las p ir te s  pedir que el 
testigo  reconozca los in s trum en to s ó eiectos 
d e l d e lito , á cualqu iera  o tra  pieza de con­
vicción.

A rt. 623. E n  los careos del testigo  con el 
procesado ó de los testigos en tre  sí, no perm i­
tirá  e l presidente que medien insultos n i am e­
nazas, lim itándose la  diligencia á dirigirse los 
careados los cargos y á hacerse las observa- 
cion.’S que  creyeren convenient,'>s pa^a ponerse 
de acuerdo y llegar á descubrir la  verdad.

A rt. 62!. E l presidente no perm itirá  que 
e l testigo  conteste á  p reguntas 6 repreguntas 
cap c io sas, sugestivas ó im pertinentes.

A rt. 625. C ontra la  resolución que tom are 
p o d rá  interponerse en  su  d ia  el recurso  de ca­
sación, s i se hiciere en  e lac to  la  correspondien­
te  p ro testa .

E n  este  caso e l secretario  consignará á  la 
le tra  en e l ac ta  la  p reg u n ta  ó rep regun ta  á  que 
el presidente hubiere prohibido contestar.

A rt. 626. Cuando la  declaración del testigo 
en el juicio oral no sea conforme con la  presta­
d a  en el sum ario  podrá pedirse su  le c tu ra  por 
cu a lq u ie ra  de las partes.

Despues de le íd a , e l presidente inv ita rá  a l 
te s tigo  á  que esplique la  diferencia ó ¡a contra ­
dicción que en tre  sus declaraciones se ob­
serve.

A rt. 627. E l testigo que se negare á  decla­
ra r  in cu rrirá  en la  m u lta  da 25 á  250 pesetas, 
qu e  se  la  im pondrá en  el acto. S i despues de 
esto  au n  persistiere en  su  n e g a tiv a , será p ro ­
cesado por e l delito definido en el a rt. 2 ^  del 
Código ^ n a l .

Art. 028. L as declaraciones de las au to ri­
dades y  funcionarios de policía judicial ten ­
d rán  e l valor de declaraciones testificales , 
no ser qu a  recaigan sobro hechos en que te n -  
gau  in terés personal.

A rt. 029. Cuando el testigo se  h a lla re  im ­
posibilitado de concurrir á  la seaiuii, y  el tr i ­
b u n a l considere de im portancia au declara ­
ción  p ara  el éxito del juicio , el presidente de­
s ignará  u n  individuo del tr ib u n a l p ara  que, 
constituyéndoee en  la residencia del testigo, 
s i la  tuv iere  en el pun to  del juicio  , las partes 
puedan  h acerlas  p regu n tas  y  rep regu n tas  que 
consideren  oportunas.

Kl secretario  estenderá diligencia haciendo 
constar las p regu n tas  y  rep regun tas  que  se 
hubiesen hecho a l tss tig o , las contestaciones 
de este y  ios incidentes que hubiesen  ocurrido 
en  e l acto.

Art. 630. i î el testigo imposibilitado de 
concurrir á  la sesión no resi.liere en  el punto 
en qn e  la  mi<ma se celebre, se lib ra rá  exhorto  
() m andam iento  p ara  que auto  e l ju e s  ó  tr ib u ­
nal correspondiente sea exam inado con suje ­
ción á  las prescripciones contenida > en este tí ­
tu lo .

Cuando la  parte  6 la s partes prefieran que

en el exhorto  ó m andam iento  se  consiguen p o r 
escrito la s  p reg un tas  ó rep reg u n tas , el presi­
dente accederá á  ello si no fueren  capciosas, 
sugestivas d im p ertin en t's .

Art. 631. Lo dispuesto en  los dos artícutos 
an terio res tendrá  tam bién aplicación a l  caso 
en  que el tr ibu na l ordenare qu e  e l testigo  d e ­
clare ó  p  actique cualqu ier reconocim iento en 
u n  lu g a r determ inado fuera del de la  audiencia.

A rt. 632. C uando se desestim are cu a l­
qu iera  p reg un ta  por capciosa, sugestiva ó im ­
pertinente en los casos de los tre s  artículos 
an terio res, podrá prepararse e l recurso de ca ­
sación del modo prescrito en  e l 025.

Art. 633. Los testigos que  com parezcan S, 
dec la ra r an ta  el tr ib u n a l te n d rán  derecho í  
xuia indemnización s i la  reclam aren.

E l tr ib u n a l la fijará, teniendo para  ello en 
cuen ta  los perjuicios que les hubiese causado 

comparecencia.
A rt. 634. Los peritos podrán serrecusados 

po r las causas y  en  la  forma prescritas en los 
artícu lo s 36.”>, 366 y 3ff7.

Art. 6S), Los que no lo hubiesen  sido, sa ­
rán  exam inados ju n to s cuando h ay an  dedecla- 
rs rso b re  unos m ism oshechos, y  contestarán  
á  las p reg u n tas  y  repreguntas qu e  la s  partes  
los dirigieren, absteniéndose de a sen ta r como 
verdades dem ostradas ó adm itidas las teorías 
científifa‘5 que consistan en  m eras hipótesis- 

Art. 036. Si para  con testar á  las p regu n tas  
ó repreguntas consideraren necesaria la  prác­
tica  de cualqu ier reconocimiento, lo harán  
acto  continuo en e l local de la  m ism a A udien­
cia. si f^ere posible.

E n  otro caso sa  sospenderà la  sesión por a  
tiempo necesario, á  no ser que p u e d jn  co n ti­
n u a r  practicándosi o tras diligencias de prueba 
en tre  tan to  que los peritos veriftquen e l reflO- 
nofiimiento.

E l presidente del T ribunal ó cualqu iera  de 
sus individuos podrán hacer a l te s tigo  d peri­
to , deapaes que hubiesen sido exahiinados por 
las parte.=i, to das las p reg u n tas  que consideren 
ofvortunas para  el m ás com pleto esclareci­
m iento de los hechos, ó p ara  la  m ás segura in ­
vestigación de la verdad.

A rt. 637. E l T ribunal exam inará  po" sí 
m ism o los libros, docum entos, papeles y  de­
m as piezas de conviccioa que puedan contri­
b u ir  á  b s  fines mencionados en  el a rtícu lo  an ­
terior.

A rt. 638. P ara  la  prueba de inspección 
ocular, si e l lu g a r  que hubiere de ser inspec­
cionado se h a lla re  en la  cap ita l, se constitu irá  
en é l e l T ribunal con las partes, y  el sec re ta ­
rio esten derá 'lili e n íia  espresiva d'>l lu g í r  6 
cosa inspeccionada, haciendo en ella las obser­
vaciones (le las p a rte s  y  los dem as incidentes 
que ocurran.

Si e l l u í a r  estuviere fuera  de la  capital, se 
constitu irá  en él con laa partes e l individuo 
del T ribunal que e l presidente designare, p rac -  
tic índose la diligencia en  la  form a establecida 
en e l párrafo anterior.

A rt. 639. '  o podrán practicarse m ás d ili­
gencias de prueba qu e  las propuestas por las 
partes , n i ser exam inados otros testigos qu e  
los com prendidos en  las lis tas  presentadas.

Art. 640. Se esceptúan de lo dispuesto en 
e l a rtícu lo  anterior:

1.® Los careos de los testigos e ü tre s id c o n  
los procesados que  e l presidente acordare de 
oficio .ó á  propuesta  de cualquiera de los indi­
v iduos del Tribunal.

2.“ L as diligencias de prueba  no propues­
ta s  por n in g u n a  de las p artes  que  e l tribunal 
considere necesarias para  la  com probacion de 
cualqu iera  de los hechos qu e  hayan  sido obje­
to  de los escritos de califlcaeioQ.

3 .“ L as diligencias de prueba  de cualquie ­
ra  clase qne  en e l acto ofrecieren las partes 
p a ra  acred itar cualqu iera  circunstancia que 
pueda influ ir en  el va lo r probatorio de la  de­
claración  de u n  testigo s i e l tr ib un a l la s  coo- 
aiderare admislblés.

A rt. 641. Practicadas,todas la s  pruebas, cíl 
secretario  le e rá  las diligencias del sumarií» qtte 
se  hubiesen hecho con las form alidades pres­
c rita s  en los artícu los 344, 364 y  siguientes.

A rt. 642. Podrán tam bién  leerse á in s tan ­
cia de cualqu iera  de las p artes  las diligencias 
p racticadas en  el .sumario, que  por causas in ­
dependientes de la  vo lun tad  de aq u e llas  no 
pudieren ser hechas de nuevo en  el ju ic io  oral.

Art. 643. L as p a r t .s  serán  defendidas d u ­
ran te  e l juicio por uno ó m as abogados aptos 
p ara  el ejercicio ele sii proíesion en el punttì en 
qne aquel tuv iere  iíigar.

A rt. 641. E l tr ibu na l adoptará  las dispoai- 
cioncs que <^nsidere convenientes p ara  ev ita r 
quo los procesados que se hallen  en  libertad  
provisional se ausenten  ó dejen de com parecer 
en las sesiones desde quo estas den principio 
hasta  qu e  se pronuncie sentencia.

CAPITULO III.

De la acusación, de la defensa y  déla, sentencia.

Art. 645 Practicadas todas las diligencias 
de p ru eba , e l presidente concederá la  palabra 
p a ra  sostener la  acusación a l fiscal s i fuere 
p a rta  en la  causa, y  despnes a l  defensor del 
quere llan te  p a rticu la r, si lo hubiere.

E n  su s  inform es expondrán estos los hechos 
que consideren probados en .el ju icio , su  califi­
cación legal, la  participación que en ellos hu ­
biesen tenido loa procesados, la.s penas en qu e  
h u b i ^ n  incurrido, y  la  responsabilidad civil 
que hubiesen contraído los m ism os ú  otras 
p a r^ n a s ,  y  las cosas qu e  fueren su  objeto'tí la  
cantidad en que debiere ser regulad», cuando 
los inforraantes ó aus representados ejercita­
sen  tam bién la  acción civil.

Art. 646. E l presidente concederá dpspttes 
la  palabra  ni defensor del actor civil, si lo h n -  
biere, quien  habrá  de lim ita r su  informe á  lo« 
los puntos concernientes á  la  responsabilidad 
civil.

iSe coKtimará,)
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ENERGIA.

Hoy debe sa lir de M adrid con dirección 
á  las provincias del Norte e l general Mo- 
tiones, y  y a  le han  precedido a lgunas de 
las fuerzas que h an  de operar en aquel 
d istrito , m ien tras qu--' o tras se dispooen à 
im itarlas. E l nuevo reñierzo constará, se­
gún  Doticias, de once batallones, núm ero 
SRificiente hoy por hoy  para  sofocar los 
proyectos que ab rig a  el absolutism o. La 
noticiera «Correspondencia» que en cada 
núm ero  se encarga de ex ag e ra r  los pro­
pósitos del gab inete  para  la  conservación 
del órden, podria ser m as esplicita é indi­
ca r los medios que tra ta  de em plear para 
conseguir el objeto que se h a  propuesto, 
con lo que se satisfariati no pocas im pa­
ciencias y  se acallarían  bastan tes recelos. 
No dudamos, por cierto, nosotros, de los 
buenos propósitos del gabinete; pero tan ­
to  se  h ab la  de ellos, s in  especificarlos 
nunca, que no  parece sino que h a  de bas­
ta r  el anuncio de los belicosos proyectos 
del gobierno para  que desaparezca todo 
pelig ro  de nuevas complicaciones. Y a sa­
bemos, sin em bargo , que el nuevo capi­
ta n  general del ejército del Norte dispone 
de bastan tes fuerzas; y a  sabem os tam ­
b ién  que v a  investido de facultades es- 
cepcionaies, p a ra  que sus esfuerzos alcan­
cen el m ejor resultado. Lo que a ú n  igno ­
ram os es la  organización de su  ejército y  
los cuerpos que le form an, a s í  como las 
facultades escepcionales de su general; y  
esto ú ltim o nos duele sobre m anera, por­
que creem os que no h a y  derecho para 
adoptar m edidas estraordinariaa, cuando 
bastó  e l sim ple anuncio  de este propósito 
del gobierno conservador para  justificar 
su caída y  m otivar el ferviente enojo de 
todos los elementos radicales.

Al carlism o puede y  debe combatírsele 
cou las m ism as a rm as con que lucha. 
Realizada la  quinta, no queda la  disculpa 
de que faltan  fuerzas p a ra  ello, disculpa que 
tan tas veces ha  encubierto la  tradicional 
torpeza del m inistro  de la  G uerra. Con el 
ejército liberal en  los campos y  la  milicia 
en las poblaciones, no es dudoso que el 
triunfo  de la  libertad  sobre e! absolutis­
m o será ta n  ràpido como seguro. Y eso 
que la situación de la  guerra  civil no es 
ta n  satisfactoria como fuera de desear; 
en g ra n  núm ero de las provincias del te r ­
ritorio cunde la  agitación y  el desconten­
to; el fanatism o pone un  fuail en m anos 
del labriego on nom bre de la  fé; crecen 
la  partidas burlando la  v ig ilancia  de las 
autoridades; las proclam as de D. Alfonso 
de Borbon lo g ran  que se avive el m al es- 
tinguido ñiego de la insurrección; el pre­
tendiente con su estado m ayor se encuen­
t r a  en los Pirineos esperando el m omento 
oportuno p a ra  h acer su en trada  solemne 
en  el territorio , olvidado del ruido de las 
balas de Oro juieta, y  pensando solam en­
te  en  e l que producían las cam panas de 
Vera; la  desaparición de muchos cabeci­
llas que residían en F rancia  ha  coincidido 
con la  presentación de las nuevas parti­
das de N avarra  y  el aum ento  y  fusión de 
las de Cataluña, y  h asta  se da por segura 
la  salida de una comision p a ra  Lóndres, 
con el objeto de convencer á D. Ramón 
Cabrera, y  hacerle que vuelva á la  vida 
del guerrillero. E l carlism o, como se ve, 
funda grandes esperanzas en la  nueva 
cam paña que em prende, y  el gobierno 
tiene e l deber de ^desvanecerlas, con su 
en e rg ía  en  loa consMjos, con el a rd o r de 
nuestros soldados en  los campos de ba­
ta lla .

Levantado el espíritu libera l de las po­
blaciones, los patrio tas voluntarios d é la  
libertad  contribuirán á  que sea m as enér­
gico el escarm iento de las huestes del ab ­
solutismo.

Pero para llegar á  este resultado, para 
que no sean ilusorias las esperanzas que 
abrigam os, es necesario que el gobierno 
prom eta menos y  cum pla m as; es necesa­
rio que g an e  el tiem po perdido y  que Jus­
tifique con su conducta de hoy  la  imposi­
bilidad con que h a  luchado durante siete 
meses p a ra  resJable&.T el órden; es necesa­
rio que, firm e en los propósitos que hoy 
ab rig a , no ceje un  m om en to , y  que inspi­
rándose en las necesidades de la  pa tria  y 
en  las ex igencias de todos los españoles, 
sepa cum plir los altos deberes que le están 
encom endados. Si algún  m inistro es rè ­
m ora  para  lleg a r a l ansiado fin, ese m i­
n istro  debe sa lir del gabinete; si algún 
jefe del ejército cree que b asta  uua actitud  
espectante para  que e l carlism o retroceda, 
ese jefe  debe ser separado. E n  la  situación 
k  que hem os llegado, solo la  energ ía  pue­
de conjurar los peligros del porvenir; pero 
la e n e rg ía  que se apoya en la  ley y  tiene 
por auxiliares á  todos cuantos se interesan 
por el bien y  la  prosperidad de la  pa- 
tr ia .

R E F L E X I O N E S .

Cuando leemos en algunos colegas de 
hoy la  fó rm ula concreta en que no fallan

sino los nom bres, la  pauta que ha  de ser­
v ir á  lo3 individuos m as inteligentes de la  
aristocracia para renunciar a l uso , üo á 
la  propiedad da sus títulos y  condecora­
ciones ante las adm inistraciones econó­
m icas de las provincias, solam ente pode­
mos com parar este iiecho con la  reflexión 
que ayer mismo se les ocurría á  otros 
diarios al dar cuenta de que los hom bres 
m as im portantes del partido conservador 
constitucional se hab ían  escusado de asis­
t i r  á  palacio en la  noche del 6 ; pero lo 
habían hecho con buena cortesía y  deli­
cadeza. ¡Pues uo fa ltaba  o tra  cosa , dice 
con m ucha razón o tro  colega, que se hu ­
biera  realizado ese acto descortesm ente y  
sin delicadeza!

De esta m anera  se h ab la  de los hechos 
m as im portantes de la política actual. No 
parece sino i^ue la  duda y  la  indecisión de 
ciertos partidos ó personas ha  de tradu ­
cirse por nece.sidad en una sèrie de afir­
maciones á  cual m as aventuradas, gene­
ralm ente fal'?as. A esto está dando m uy  
espscialm ente lugar la  conducta de a lgu ­
nos elem entos del partido conservador, 
m as aficionados de lo que fuera conve­
nien te  á  la  reacción; pero no bastan te  
decididos aú n  para  espresar todo su pen­
sam iento. A hora, como en  1868, los acon ­
tecim ientos influyen en su conducta , en 
vez de suceder lo contrario  , que seria lo 
mas lógico y  na tu ra l. Siempre opuestos á 
cualquier so lucion, la  aceptan como re ­
signados, aun creyéndola un  m al irrem e­
diable. Sabido es que una parte  de la  frac­
ción unionista , a l principio de la  revolu­
ción, no  queria de modo alguno que la 
cuestión dinástica se dejara  á las Córtes; 
y, sin em bargo , cuando no hubo posibili­
dad  de hacer o tra  c o sa , transig ió  con los 
elementos revolucionarios m as radicales, 
de ta l  m anera , que no vaciló en aceptar 
esos derechos individuales, de los que re ­
n iega hoy ; pero que volverá á aceptar 
cuando superada la  cuestión de órden pú ­
blico vuelvan las cosas á  su na tu ra l ser y 
estado.

En otros asuntos está sucediendo lo m is­
m o. Esos desvíos sin  g an a , ese ap a rta ­
m iento  cortés y  dehcado de ciertos hom ­
bres, podrán tener toda la  im portancia 
que qu iera  atribu irse  al silencio; pero lle ­
v an  á  la  opinion pública la  creencia, ó de 
que h a n  sido vencidos, ó de que no quie­
ren contribu ir en m anera  a lg u n a  al res­
tablecim iento del órden y  al afianzam ien­
to  de las instituciones. Esto da  lu g a r á 
que se form uleii toda  clase de absurdos, 
que no b astan  á deshacer las ¡iflrmaclo- 
nes term inantes de esos constitucionales 
de buena fé , conservadores verdadera­
m ente  liberales, que aseguran que su par­
tido defiende hoy exactam ente lo mismo 
que defendía hace u n  año , y  que los que 
o tra  cosa d igao , están  eu la  obligación 
de probarlo . En esto tienen razón sobra­
da, porque es indudable que quien afirm a 
debe probar; pero convendría que fueran 
desm entidos o tros hom bres y  otros perió­
dicos que se presentan poco menos que 
autorizados para  asegurar, que la  actitud 
de los im portantes es bastan te  trascen ­
dental y  de fatales é ineludibles conse­
cuencias para  toda la  actual situación po­
lítica .

Cuando consideram os que en u n a  reser­
va, a l parecer estudiada, se fundan m u­
chas esperanzas de los reaccionarios, sen­
tim os que la  política en  estos tiempos de 
libertad  quieran algunos practicarla  co­
m o en aquellos o tros de represión, eu que 
era preciso m edir las pa labras y  envol­
verlas en doble sentido, para  con cualquie­
ra  de ellos poderse defender con habilidad 
an te  partidos opuestos.

Por esto , sin adm itir nosotros n inguna 
de las afirmaciones que sin cesar hacen 
en estos dias los optim istas á  los pesimis­
tas, cuando se ocupan del partido  conser­
vador constitucional, que tan tos servicios 
puede p restar y  p restará  sin duda alguna 
a l país, creemos que la actitud en que se 
h a  colocado es la  del m as absoluto re tra i­
m iento, aunque respetuoso para  con las 
instituciones fundam entales. Son de im ­
po rtan c ia  las razones en que esa actitud 
se funda; pero en vista  de que no  son m e­
nores los conflictos y  las dificultades y  
los problem as planteados por el gobierno 
y  las Córtes, opinan muchos que se está en 
el caso de prescindir, siquiera sea por a l­
gún tiem po , de toda consideración de 
partido, para  d iscu tir , p a ra  influir en la 
opinion y  en e l m ismo gobierno, de m a­
nera  que no aparezca que un solo partido 
lo  hace todo sin contradicción de nadie.

Tal es tam bién, á  nuestro parecer, la 
conducta política que conviene observar, 
en  estas c ircunstancias , y  la  que por 
últim o prevalecerá; pero es de desear que 
así se h iciera entender term inantem ente, 
para  qu itar todo pretesto y  verosimilitud 
á  las suposiciones aventuradas que tan to  
abundan, y  que nacen, como antes hemos ’ 
dicho, de ese silencio que á  unos parece 
encarnizada enem istad á  todo lo existen­
te , á  otros m certidum bre y  d u d a , y  á 
otros forzada resignación.

E l periódico «La Verdad,» que quiere 
m ostrar sus bríos carlistas en relación in ­
versa de su tam afio, y  que p a ra  no pasar 
desapercibido habla en a lta  y  cam panu­
da  voz, creyendo que este procedimiento 
ha  de b as ta r  para darle la  im portancia de 
que carece, lleva m uy á  m al que h a y a ­
mos dicho de sus correligionarios que 
siem pre .se presentan en las m ontañas, y  
nunca en la tie rra  llana y  g randes pobla­
ciones. Y p a ra  probar que estam os equi­
vocados, asegura con una candidez geo­
gráfica, que no  esperábamos en él, que 
sus correligionarios luchan en Cataluña, 
Astúrias, N avarra y  las V ascongadas... . 
países todos m uy llanoSf en concepto del 
colega.

Pero no  le bastaba a l periodiquito ca r ­
lista  desconocer en absoluto el te rreno  de 
su  pa tria , sino que aspira á  p robar que 
se b asta  y  se sobra para  com eter errores, 
lo m ism o a l  tra tarse  de geografía  que de 
historia, como lo acred ita  el hecho de 
acudir á  la  mísiiia para  fundar su afir­
mación, de que los carlistas pelean siem ­
pre en la  tierra  llana.

T erm ina el periodiquito aconsejándonos 
que no (Rgamos nada del g ra n  partido  
nacional h as ta  que com prendam os su 
grandeza, y  como esto equivaldría á  rom ­
per nuestra plum a, nos vemos imposibi­
litados de complacerle.

Respecto á las  im pertinencias con que 
acom paña y  sazona su suelto, tam poco 
direm os nada: nos complace v er tan  brio ­
so á  tan  pequeño adversario, y  solo le ad ­
vertirem os que no es conveniente lanzar 
ciertas acusaciones, pues podria tropezar 
con a lg ú n  diario menos prudente que E l 
E co DEL Pbogkeso.

Parece que en una de las prim eras se­
siones del Congreso se p resen tará  un  p ro ­
yecto de ley  derogando el im puesto vo ta ­
do sobre las cruces y  títulos nobiliarios, 
impuestos que el gobierno uo estableció, 
que g ra n  parte  de la  m ayoría  com bate y  
que h a  sido rechazado por la  opiníon 
pública.

Esto dice un colega; y  nosotros, que en 
este asunto hemos visto unccnfiicto , aña­
dido á  tan tos  otros como pesan sobre la  
situación, desearíamos que tuv ie ra  fin el 
que se refiere á  los títu los y  condecora­
ciones, que no fueron nunca considerados 
como m ateria  imponible.

«La Correspondencia» dice, que según 
parece se tra ta  de presentar en el Con­
greso una proposícion de ley  por varios 
diputados, anulando el acuerdo de que no 
puedan ser funcionarios del Uanco hipo­
tecario los diputados de la  actual legisla ­
tu ra . Añade el colega, que se dice igual­
m ente, que los que presenten esta propo- 
sicíon se com prom eterán á  no  acep tar el 
cargo , p a ra  que no  parezca intencionada 
la  iniciativa.

Nosotros dudamos m ucho de que ta l 
cosa se haga , y  m as de que sea aceptada 
por el Congreso, porque h ay  proyectos y  
asuntos mucho m as im portantes y  tra s ­
cendentales de que h a  de ocuparse, antes 
que de deshacer lo hecho.

N iegan los ministeriales que sea cierta 
la  noticia de que se hayíin tom ado pre­
cauciones m ilitares en Madrid. Que se h a ­
y a  dicho esto, tiene su fundam ento, como 
todo. Hace unos dias dijo lo mismo, no 
recordam os qué periódico, y  desde en ton ­
ces viene siendo copiado por muchos 
otros y  siem pre tiene su novedad.

Lo cierto es que los diarios ministe­
ria les desmienten esos rum ores, y  por 
esta  vez tienen razón en hacerlo.

Dice «La Política» que an teayer se re ­
unió la  grandeza en casa de uno de los 
individuos m as an tiguos de ella. E l du­
que de la  T orre  no asistió, pero envió á 
decir las  causas que le impedían concur­
rir. En dicha reunión se acordó renunciar 
individualm ente los títulos y  condecora­
ciones españolas civiles que cada cual 
tuviera.

L a industriosa ciudad de San Sebastian 
va  á  celebrar el verano próximo una Ex­
posición internacional, m erced á  las  ac ­
tivas gestiones que para ello h a  hecho el 
celoso com erciante D. José Arana.

Considerada la  im portancia que para  
la  imlustria y  las artes tienen  las exposí- 
nes—hoy uno de los medios m as fecundos 
de m ostrar, y  a l mismo tiem po fom entar 
los progresos de la  actividad hum ana, 
aplicada á  cualquier trabajo  útil y  pro­
ductivo—faltaríam os á  nuestros m as sa­
g rados deberes si no enalteciéram os como 
se debe el elevado propósito de la  ciudad 
de San Sebastian.

H asta ahora España no h a  podido con­
currir con sus productos m as que á  na ­
ciones estranjeras donde o tros gobiernos 
y  otras necesidades, antes sentidas, ba.n 
in iciado exposiciones,que ya  con el c a rá c ­
te r  de universales, y a  con el de in te rna ­
cionales, h a n  mostrado a l mundo artís ti­
co y  laborioso el estado del trabajo , el 
desarrollo de las inteligencias y  los ade­

lantos productores de las diferentes par­
tes del mundo civilizado; pues bien, nues­
tra  nación  no satisfacía las exigencias de 
su desenvolvimiento in télectual sin  una 
exposición propia y  n su suelo. Esto han 
com prendido los activos fabricantes, in ­
dividuos del comercio y  dem as personas 
ilustradas de la  capital de Guipúzcoa, al 
solicitar del gobierno permiso p a ra  cele­
b ra r  la  Exposición in ternacional de que 
nos ocupamos, que será el p rim er paso pa ­
r a  la  realización de la  Universal p royec­
tad a  en M adrid p a ra  1875.

El d irector geren te  de la  c itada Expo­
sición y  la  comision directiva de la  m is­
m a  h an  tenido la am abilidad de re m itir ­
nos un  ejem plar del reg lam ento  y  bases 
por que aquella se h a  de r e g i r , po r las 
cuales vemos que la  admisión de produc­
tos se am plía de u n a  m anera laudable á 
todos los productores, cualquiera que sea 
81 procedencia; como tam bién á  los estu­
dios, de cualquier género que sean, y  que, 
por lo  ta n to , se da  en ella  la  m as com ­
p leta  cabida á  las producciones todas de 
las artes liberales.

La comision directiva se encargará  des­
de el 15 de Mayo a l L5 de Junio de la  ad­
misión y  colocacion de los objetos , sin 
que los expositores ten g an  que p ag a r 
n inguna cantidad por el sitio que ocupen 
sus productos en la  Exposición. Al en tre ­
g a r  los objetos se les dará  un recibo ta lo ­
nario que ten d rá  qu3 devolver term inada 
que sea la  Exposición, recibiendo los ob­
je to s  ó el im porte de los mismos si aque­
llos se hubiesen v e n d id o , para  lo cual 
m anifestarán  al entregarlos el precio que 
desean ten g an  los indicados productos.

Los premios consistirán en m edallas de 
prim era, segunda y  tercera  clase, que se­
rán  distribuidas por S. M. el rey , invitado 
al efecto.

Todo, en fio, hace suponer que la  Ex­
posición internacional de San Sebastian, 
cuya apertu ra  tendrá  lu g a r el d ía  6 de 
Julio  del corriente año, estará  sum am en­
te  concurrida y  que responderá á  los de­
seos de sus promovedores , p a ra  b ien de 
las art&3 é industria  nacionales.

Algunos periódicos, asustados por el 
anuncio de ciertos proyectos, dicen que 
en e l estudiado por el gobierno p a ra  la 
represión del bandolerism o, se cohibirá la  
libertad  de la  prensa.

L a noticia queda indudablem ente des­
m entida cuando de ta l m anera se formula, 
porque no h ay  asuntos m as inconexos y 
d istantes que los dos citados.

Y á  propósito de esos proyectos, los dia­
rios m inisteriales se ven obligados hoy 
com o ayer, á desm entir cuantos rumores 
se propalan relativos á  d ictadura.

Ni el gobierno, dicen, ha  pensado en 
ta l  cosa, n i seria  posible realizarla; ú n i­
cam ente se a tenderá con m arcada  prefe­
rencia a l restablecim iento del órden pú ­
blico, tan  hondam ente perturbado en a l­
g u n as provincias, p a ra  te rm in ar en  b re ­
ve, y  en virtud de enérgicas disposiciones, 
e l período de m otines y  revueltas.

Los republicanos convocan su cuarta  
Asam blea federal que h a  de reun irse  el 15 
de Febrero. No h a n  hecho antes la  con­
vocatoria p a ra  dar lu g a r  á  que term inara 
pacíficam ente la  ú ltim a  insurrección fe­
deral. No h ay  partido que m as trabaje  y 
que m enos h ag a . Siempre se está  o rgan i­
zando  y  siempre discutiendo la  conducta 
que le  convieue seguir en  las presentes 
circunstancias.

E n  la  convocatoria se confiesa que el 
partido  es presa de u n a  división y  se cree 
que la  nueva Asam blea fijará definitiva­
m en te  la  m arch a  que el federalismo debe 
segu ir, y  adem as discutirá y  vo tará  las 
bases de una Constitución dem ocrático- 
republicano-federal y  las cuestiones eco­
nómico-sociales, que reclam a de los po­
deres públicos la  justicia en favor de 
las  clases obreras.

Mucho es.

Nuestro colega «La Correspondencia» 
da  á  entender que en el proyecto de ley  de 
órden público que prepara el gobierno, 
serán  considerados y  castigados como ac ­
tos de bandolerism o los destrozos que se 
com etan con los ferro-carriles.

Nos parece justísim o.

E n  los instantes en  que tan to  preocupa 
la  atención pública e l im puesto sobre 
grandezas y  t í tu lo s , creemos deber re­
producir el apéndice E del presupuesto de 
ingresos, ú ltim am ente aprobado, que d i ­
ce así;

BASES HELAirvAS AL IMPtESIO SOBRE GR.iWDEZAS T 

t í t u l o s , nosoRES r c o k d e c o b a c i o s e s . 

Primera. Las sucesiones y creaciones de 
las grandezas de España y títuloa del reino, y 
las autorizaciones para uso en España de 
preemiuenciasestraojeras análo^-as, satisfarán 
desde la publicación de esta ley las cuotas se- 
ñalíidaa en el real decreto de 28 de Diciembre 
de y ademas un 33 por 100 de recargo. 
Las declaraciocea obtenidas antes de la publi­
cación de esta ley quedarán sujetas al mismo 
recargo si no hubiesen satisfecho los derechos 
correspondientes, ni los realizasen dentro de

los 30 dias siguientes á la terminación de los 
plazos fijados en el mencionado real decreto.

Stgwda- Los derechos que con arredilo á 
las bases de ía ley de presupuestos do 29 de 
Junio de 1867 deben pagarse á la Hacienda 
por la conoeaion d ■ honores de empleos en laq 
carreras civiles, como asimismo las condeco­
raciones que so otorguen con posteriori lad á 
la la publii acion de esta ley, seráa exigibles 
en la forma establecida para los demas im­
puestos, 8i los agraciados no ios renuncian en 
el término de 30 dias desde que se les comnjû* 
que la órden de concesíon.

Serán exigi .Ies en la misma forma los no 
satisfechos y qne correspondan á concesiones 
anteriores, si no fuasen renunciadas en el tér­
mino de tres meses, á contar desde la pubü- 
cacion de esta ley.

Tercera' Los derechos que corresponden al 
Estado por la concesíon y esp.^dicion de títulos 
de eondeaoraciones de todas las órdenes sa 
recargan con un  33 por 100, y se exigirán en 
U forma que determina la base anterior.

Xo podrán concederse condecoraciones li­
bres de gastos <5 derechos sm formacion de es« 
pediente, con infervencion del ministerio de 
Hacienda, y de acm'rdo con el Consejo de Es­
tado en pleno: este acuerdo, con la reseña da 
los méritos del agraciado, se publicará en la 
Gaceta.

Nadie podrá usar grandezas, títulos y con­
decoraciones sin satisfacer anualmente el im­
puesto que se establece con arreglo á la si­
guiente tarifa;

Los duques y grandes de España de primera 
clase satisfarán anualmente la costa de 500 
pesetas.

Los títulos de marqués, sin g^randeza de 
primera claso, la de ¡¿50 pesetas.

Lo.s de conde, sin grandeza de primera cla­
se, la de 250 pesetas.

Los de vizconde ó barón, sin grandeza da 
primeca clase, ía de 12”) pesetas.

La órden del Toison de Oro, la de 1.000 pe­
setas.

Las grandes cruces de la órden de CárlosIII 
la de 200 pesetas.

Las gandes cruces de todas las demas órde­
nes, la de 150 pesetas.

Las encomiendas de la orden de Cái los III 
la de 75 pesetas.

Las encomiendas de todas las demas órde­
nes, la de 50 pesetas.

Las cruces sencillas de todas las demas ór­
denes civiles, la de 25 pesetas.

Eseeptúanse las órdenes de San Hermene­
gildo, San Fernando y María Victoria.

Madrid 26de Diciembre de 1812.—El minis­
tro de Hacienda, José Echegaray.»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

R o m a  6 .—«La Opinione» dice que el 
Sr. Corcelles no acepta el cargo  de em ba­
jado r, y  que todavía no h a  salido de esta 
capital.

P aris  6 .—Se considera sin  fundam ento 
alguno la  noticia dada  por varios periódi­
cos ministeriales de Italia , de que el .señor 
Corcelles declaró en el Vaticano que uo 
creía posible e l restablecim iento del poder 
tem poral, y  que el gobierno francés no 
podia h acer reservas sobre los hechos 
consumados.

A m beres  5-—E n  la  Bolsa se h an  coti­
zado:

El 3 por 100 español, á  27 3j8.
El 3 por loo portugués, á  41 3[4.
A m sterdam  5 .—El 3 por 100 español, 

á  27 I3rl6 .
El 3 por 100 portugués, á  4 1 13il6.
P arts  6 .—El periódico el «Bien P úb li­

co» dice que el gobierno de M. Thiers está 
firm em ente rs5uelto á no v a ria r  de políti­
ca con respecto á  Italia.

Se h a  aplazado la  interpelación relativa 
á  la  dimisión del Sr. B ourgoing del cargo  
de em bajador de F rancia  en  el Vaticano.

E l periódico leg itím ista  el «Univers» 
afirm a contra lo dicho por los periódicos 
Italianos, que e l Sr. Corcelles acepta de­
finitivam ente el ca rgo  de em bajador de 
F rancia  cerca de la  S an ta  Sede.

NOTICIAS GENERALES,
La Gaceta publica las siguientes noticias 

acercado la insurrección carlista:
•íCaialuña.—La facción intentó sorprender 

á la poblacion de Kuidesols, parte de la cua 
no est i fortificada; pero los bravos voluntarios 
la rechazaron con la mayor energía, causán­
dola tres muertos, entro ellos el cabecilla Pi­
no, y vai ios heridos.

Por parte de los volunlarios, cuya decisión 
y entusiasmo eg superior á todo elogio, solo 
hay que lamentar dos individuos contusos.

En las Provincias Vascongadas, Navarra j  
Maestrazgo no ha ocurrido ningún encuentro 
en las últimas 24 horas.í

La partida Soroeta, compuesta de 40 hom­
bres, ha marchado á Guipúzcoa deepu s de 
pasar por Aranas, donde logró racionarse.

Escriben de Caldas de Montbuy que va ani­
mándose el espíritu público en aquella víIIü' 
Con la noticia de que se habían concedido á 
sus vecinos 130 armas y 30 moviliisados con 
que rechazar á los carlistas, habiéndose nom­
brado una/»»/'a de d ien ta , compuesta de per­
sonas de todas clases, sin distinción de par­
tido.

Dicen ademas que al anochecer del 3 dul 
actas 1 habían llegado muchos fugitivos, ar­
mados ya drade Mollet, en cuyo punto toma­
ron las armas que el alcalde tra ii desde esta 
ciudad.

Para mayor seguridad acompañaban á la 
fuerza alguno.? voluntarios de Mollet y Sent- 
manat.

Loa carlistas de Vizcaya han cortado el puen­
te de Ordaña.

Ayuntamiento de Madrid
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A noche se estrenó con g ran  éxito en el lindo 
y  concurrido tfa tro  Sl :r tin  un ju g u e te  cómico 
en  u n  seto  y  en Tcráo, titu lad o  ¡Ape/iíurasi 
origin:il de los Sres. O a o n o  y  B ernard  y S oti- 
11o. E l público no dejó u a  iast;in te  de celebrar 
y  ap laad ir  los chistes de dicha obrita, y  llamd 
con g ra n  insistencia á  su s  autores a l  palco es­
cénico, sin  que estoa lo verificasen, por no es­
t a r  e a  e l teatro. L a  ejecución fue m uy  acerta ­
da por p arte  de todoá loa actores.

Tiem po hace que no Temos dibujos y  g raba­
dos ta n  buenos como los que  en  La Ilustración  
Española y  Americana represen tan  e l ú ltim o 
cuadro  de D. Eduardo Roialas , E l naranjero 
de Algezares y  e l ¿w tó de H om ro.

E l d ía  5  entró ea  Puen te  la  E eina u n a  p a r­
tida  de sie te  hombres m andada por u n  ta l  
A guerreta que se  llevó 13.000 rs. que esisfcian 
depositados en  e l m unicip io  de dicho punto.

A unos 18.000 duros asciende, según  parece, 
la sum a qu e  se llevaron de E sta lla  los carlis­
ta s ,  en tre  fondos m unicipales y  recaudación 
p a ra  red im ir quintos.

COQ dirección á  Oseiiriz pasó an teayer por 
Lizoain un a  p a rtid a  ea. lis ta  de 10 hombres.

Dos latro 'facciosos robaron anteayer la  cor­
respondencia en O staz, hallándose inm edia ta 
a l pueblo la  partida que m archó  despues hácia 
el V alle de Odieta,

E l padre del alcaldu de G üeñes h a  sido se­
cuestrado por u nos latro-facciosos que exi^'en 
por s u  rescate  16'000 reales.l

E u  1870 había en  E spaña, según  la  estadís­
tica publicada en la  Gaceta. l .(S 8  cafés (50 de 
estos cou escenario), 252 te rtu lia s  públicas, y  
la  enorme c ifrade  36.052 tabernas. E n  billa­
res, círculos, cafés y  tabernas, habla ta m b i 'n  
2.1SÍ4 m esas de b illar.

E n  M adrid y  su  provincia habia 3.329 taber­
nas, y  en la s  de B arcelona, B ú g o s , C oruña, 
León, Oviedo, Pontevedra, S an tander, Sevilla
V Valencia existían  m as de 1.000 tabernas en 
cada una  de ellas; no llegando á  500 en  la s  de 
Albacete, que es donde había m enos (175) A li­
cante, A lm ería , A v ila , B a lea re s , Oáceres, 
(Castellón, C iudad-Real, C uenca, f lu e lv a , Lé­
rida, Logroño , M urcia, Or. nse, T eruel y  Za­
m ora.

E n  la  de B arcelona h ab ia  279 cafés , 107 en 
la  de Madrid, 167 en  la  de N avarra , 178 en  la 
de Tarragona y 117 on la  de Valencia ; m ien­
tra s  que eolo habia uno en la  de Albacete y  no 
e a  la o ap ita l, así como en la  de C uenca y Pon­
tevedra , y  ninguno en  las de Orense y Viz­
caya.

Dicen de B arcelona que e l sábado debieron 
reg resar á  Celoüi los em igran tes que abando ­
naron la  poblaeion por tem o r á  la s  tropelías 
de los carlistas. E l cap itan  general les h a  con­
cedido 400 fusiles con »u correspondiente equi­
po y m uniciones, y  adem as autorización para  
form ar u n a  com pañía de 50 movilizados. Des­
de B arcelona se d irig irán  á  G raaollers, y  u aa  
colum na Íes acom pañará hasta  S aa  Celoni, 
conduciendo el arm am ento . Los de Caldaa sa ­
lieron e l viernes en núm ero de 200, com pleta­
m ente arm ados y  m unicionados, y  dispuestos 
á defenderse h a s ta  e l ú ltim o  estemo.

E l oficial de k  a rm ada D. Sim on Xandin, 
herm ano deí ayudante herido a l m ism o tiempo 
que lo fue m orta lm ente  e l general P rim , ha 

fallecido ayer.

L a  facción E osas fué batida y dispersada 
ay er en el concejo de Aller, por fuerzas de la 
g u ard ia  civil, de carabineros y  del regim iento 
de Córdoba, dejando en e l campo siete m uer­
to s y  varios heridos.

Los d ipu tad os provinciales de la  comision 
perm anente da M adrid, Sres. Mores, Rey, Ro­
d ríguez Hermioa y  G uerrero B rea han  ren u n ­
ciado los 20.000 rs. de sueldo an u a l que l.'s 
corresponde, espresando su  deseo de que las 
cantidades que han  percibido h a s ta  la  fecha
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La peregrina moda de los abonos h ab la  m u ­
cho e a  favor de n uestro  público. ¿Quién no 
resiste , por ejemplo, cien  representaciones del 
D veitie  ó La pata  de Cabra , con t a l  de qu e  se 
sepa que es tá  abonado a l  teatro?

¿Quién no lleva con paciencia los estrenos 
b u fo s , siem pre qu e  sepa M adrid por lo s órga­
nos de la  p n b lic id a d , que se protegen los 
esfuerzos del actor F u lan o  ó del em presario 
Mengano?

¿Con qué se paga , sobre todo, l a  comodidad 
de ver y  ser v isto , de que e l bello sexo disfru­
ta , y  exh ib ir t r a je s  y  adornos con los podero­
sos auxiliares de la  luz del gas y  los gemelos?

C ierto qu e  e l afan  del poeta  suele  ser im­
productivo p a ra la s  costum bres, pero e l tiem ­
po invertido en  e l te a tro  hace languidecer la  
banca  y  e l trssillo . E n  e l te a tro  se m a ta  sola­
m ente e l tiempo; en  el baile e l  tiem po y la  sa ­
lud ; en e l ju eg o  e l tiem po y la  fortuna. Digno 
es de elogio qu ien  opte por la pérdida menor, 
que supone siem pre un a  ganancia  relativa.

L a  ú ltim a cam panada de las doce de la  no­
che, lím ite  en tre  dos d ia s , se m arca  n u eva ­
m ente en  las callea, por una anim ación e s tra -  
ordinaria, aunque m om entàne i. M adrid se  le- 
t i r a  á su  nido: ;isí a l menos lo deja suponer la  
precip itaba m archa  de los carruajes que cru ­
zan  en  todas dir<íceiones las calles de la  v illa  
coronada.

sean  aplicadas a l Hospi'.új, y  las que en  lo su- 
eoíivo les ‘-orrespon Inn á  los estab lecim ien to ' 
benéficos.

I 'l A yuntam iento i'olebró anoche sesión e s -  
trao r.lia a ríi pa ra  t r a ta r  u íun tos del m ayor in ­
terés.

S egún  lo í partes telegráficos de N avarra, 
los ca rlis tas  en  aquella  provincia se han  p ro ­
puesto , a l parecer, proveerse de los recursos 
con q u ;  no contaban , para  sostenerse algún  
tiem po. Al efec toee  han  dividido en  pequeños 
g rupos quT se dedican a l acopio de fondos y 
efectos, como revelan  los sigu ien tes datos;

i»Mendizabal exigid en Oncoyen !0 raciones 
y  de Belascoain se llevó 1.065 rs. Soroeta con 
40 hom bres estuvo el mismo d ia  en Aranaz, y  
despues de sacar raciones, salió  p a ra  G uipúz­
coa. Dos individuos sustrajeron  la correspon­
dencia en O staz, hallándose la  p a rtid a  inm e­
d ia ta  a l pueblo y  m archando  despues a l valle 
de Odieta. Martínez con 18 hom bres exigió en 
E ch a la r 40 raciones, volviendo á  pasar el 5 
por la  m añana con dirección á  F rancia.

La facción de O scaria, com puesta do 100 
hom bres, exigió ayer raciones en Obanos, lle ­
vándose un caballo  y  m archando con direc­
ción á L egarda. Mendoza con 100 hombres y 
12 caballos pasó por Z u lue ta  en dirección á 
L abíano . E l 5  u n a  p a rtid a  de siete hombrea, 
m andada por n a  ta l  A guarrita , se llevó 13,000 
rea les  de P u en te  la  Reina. O tra  partid a  de 10 
hom bres pasó por Lizoain con dirección á  O s- 
cariz.

L as com unicaciones recibidas hoy dan  cuen­
t a  de la  aparición de dos cabecillas, el uno lla ­
mado Ju s to  Ald;;a, que el d ia  5  estuvo en  Mo- 
ren tin  coa 30 hom bres, llevándose 1 .^ 0  rea ­
les, y  o tro  F ran cü co  B ustos y  Salazar, que el 
dia 1.” estuvo en M arañon, j  exigió el im pues­
to  de las contribuciones.»

E l e jército  del N orte se dividirá en  dos divi­
siones do á  dos bri-'adas cada una , m andadas 
por dos m ariscalps de cam po. D. Venancio 
González y  D . Fernando Prim o de Rivera.

Escriben de P a lm a de Mallorca que  h a  sido 
reducido á  prisión D . D am ian Ispwi, redactor 
de la  Honda carlista, por u n  artícu lo  contra  
la  form a de gobierno.

H a fallecido en la  C oruña D. José Ari^is 
U ria , ex -m in in is tro  de G racia y  Justicia.

Se han  adherido á  la declaración de los 
g randes títu lo s  del reino en favor de la in te ­
g rid ad  nacional, con motivo de las reformas 
p royectadas p ara  las posesiones españolas en 
U ltram ar, los señores condesde Buenos Aires, 
de A tares, di- P riegue, de S an  Ju an , de la  Tor­
re P enela , y  los m arqueses do Francos y  de 
L i  Córte.

Se v a  á  establecer u n a  linea telegráfica des­
de M adrid á  Bilbao en  combinación con e l ca ­
ble de I.óndrea, de servicio particu lar, y  ayer 
debió firm arse e l decreto.

H an  sido secuestrados tres em pleados del 
ferro -carril de N avarra  po r una partida  car­
lista.

Parece que D . Tomas C arretero, que m an­
dó e l p rim er batallón  de voluntarios de Madrid, 
h a  sido nombrado jefe de uno de los batallones 
de voluntarios de la  H abana.

A yer llovió en Leon.

L a  dirección de C ontribuciones anuncia  por 
segunda vez la  vacan te  de la  Baronía de M al- 
dd y  Maldanell.

E l dia 15 d 'I corriente em pezará á  publicar­
se eu  esta  corte  u n  p ‘,riódico médico, titu lad o  
E l Anfiteatro anatómico espafíol, dirigido por 
B . Pedro  G. Velaeco.

E l ju ez  del Centro p isó  en  29 de Diciembre 
la c au sa  form ada á  consecuencia del m otín  
del 11 a l juzgado de !a A udiencia por v ir tu d  
de inhibición, y  e l mism o d ia  el ju ez  d^ la  
A udiencia la  pasó al de la  Inclusa que estim ó 
ser e l  com petente.

L a  oscuridad de la  noche y la  econom ía del 
alum brado  im piden ver desde entonces nada 
m as. Indudab lem en te  se pierde lo  mejor p ara  
el observador, y  su  ta rea queda reducida  á  
observar lo s dos únicos tipos qu e  pueden ve r-  
ge en  las calles h a s ta  e], am anecer, represen­
tan tes del b ien  y  del m al.

E l m alechor que  se  ocu lta  e a  el d in te l de 
las p u e rta s  p a ra  arro ja rse  sobre e l descuidado 
tran seú n te , y  el vigilante nocturno qu e  le ob­
serva p ara  im pedir que  aquel consum e su  
a ten tado .

E L  CARNAVAL CONTÌNUO.

Sí Ids m odernas sociedades se  despojaran de 
ia  d ip lom acia , la  am b ic ió n , la  hsonja y  la 
m en tira  que  ta n to  la s  caracterizan  , e l carna­
v a l, recobrando su  razón de ser cum pliría  su  
misión y  seria é [ 0 sa  de pasatiem po y solaz, 
anhelada por lo s jó v e n es , celebrada por los 
viejos y  bien recibida de la  generalidad.

E n  ta n to  que esto no s ic ed a , la  careta , en  
v e i de encubrir la discreta y  alegre ficción, se ­
rá  u n  m otivo p a rs  desnudar la  tr is te  y  descar- 
im da verdad.

E l hom bre, ta n  acostum brado á  em brom ar y 
á  ser em bromado, no puede encon trar alicien­
te  alguno á  los dias qu e  precedan a l Miércoles 
de Ceniza, y  solo loa afecta por su  im portan ­
cia tradicional y  por su  ac tu a l u tilidad.

E n  vano los arqueólogos se afanan, á  m i en­
tender , p a ra  averiguar e l verdadero t.rígen de 
la  careta; en  vano rebuscan en apolillados vo­
lúm enes e l nom bre de su  in v e n to r: h  careta  
procede de !a p rim era  fam ilia h u m a n a , de ¡a 
p ''im itiva Rocieiad, de la  edad d ;  oro, ta n  ce ­
lebrada por los poetas bucólicos ; y  es sabido 
que en  aquella  época no existían  crónicas, 
m em orias ni p r iv ii^ io á  de invención. Así se

H a sido :iom’'rado secretario  del gobierno 
de Barcelona D. José F e liú  y  COdina, y  del de 
C uenca D. Ram ón Jim enez de Alarcan.

E l s f n r  m arqués de O rani h a  presentado 
en e l e n tro  H ispano-ultram arino una  exposi­
ción flrm-ída por los principales vecinos de 
Rozalon del M mte, en  la  provincia de C uenca, 
asociándose á  las gestiones hechas por dicho 
centro p ara  m an ten er la  in tegridad d e l ter­

ritorio . _ _ _ _ _

A yer puso fin á  sus dias disparándose una 
carab ina  u n  m úsico del p rim er regimiento de 

ingenieros.
No se saben  los móviles que hayan  im pul­

sado  á  aquel desgraciado á  ta n  fa ta l té rm inoj 
qu e  deja  en e l m ayor desconsuelo á  s u  m ujer 

y  cinco h i j o s . _____ _

H a sido nom brado oficial segundo d la  di­
rección general de Propiedades y Derechos del 
E stado, D. Francisco  Pulido Arcos.

S agun  noticias, el general Morlones llevará 
á N avarra 'in  crédito de dos millonea de re a ­
le s  para  a tender a l pago de las obligaciones da 
gu e rra  en 'ücho  d istrito .

Parece que en N avarra se organizará un 
ejército con las tropas que y a  operan en  el 
d is tr ito  y  once batallones m as que parece ha 
convenido el señor m in istro  de la G uerra en 
poner á  las órdenes del general Morlones.

S egún  e l estado que publica la  Gaceta , du­
ran te  el m es de Ju lio  ingresaron en la  Deuda 
1.143.218 escudos po r creaciones , por conver­
siones 5¡J-204.016 y  porrenovacionealS .045.100; 
t  j t a l  equivalente en pesetas 180.978.339.

Desde e l próxim o vapoitcorreo y en  todos 
los sucesivos se espe i i r á n  para Cuba 8 ó 10,000 
diplom as con destino á  los voluntarios de la 
isla y  como tí tu lo  de la  m edalla qu e  se los ha 
concedido.

H a sido nom brado jefe de estado m ayor del 
ejército  del N orte , e l brigadier Sr. E uiz 
Dana.

N inguna noticia oficial n i p a rticu la r se tie ­
ne en el m iniaterio de U ltram ar sobre la  dim i­
sión del in tendente  de H acienda de C uba, se­
ñor Gancio Villaam il.

Así dice La Correspondencia.

H a sido propuesto p a ra  la  g ra n  cruz de Isa ­
bel la  i 'a tó ü e a  por el m inisterio de la  Gober­
nación, el Sr, D. Rafael Atienza.

La comision de presupuestos de-g as to s  se 
reu n irá  u n  dia de estos, por escitacion d 'I  se­
ñ o r presidente, p ara  p resen tar d ic tám en e 
d ia  15.

E l Sr. Romero G irón ocupará probablem en­
te  la  subsecretaría de E stado cuando sea nom­
brado el Sr. Merelo in taudente  do Cuba.

H a sido nom brado secretario  de Soria  don 
G erm an Avedillo.

E xam inadas detenidam ente por la  re a l Aca­
dem ia de ( 'iencias m orales y  políticas la s  11 
Memorias p resentallas a l concurso estraordi- 
nario de 16 de Marzo de 1872, sobre el tem a  
siguiente: «E xam en de los fundam entos filo- 
ssóñcos y  ju ríd icos que ju stifican  e! derecho 
»de p rop iedad .— L egitim idad del a rren da- 
»miento, de la  ren ta  y  del in terés de la  pro- 
»piedad considerada como cap ita l.—Relacio- 
íhc s  del .cap ita l con e l trab a jo , y  dem ostra- 
»cion de que lo s derechos y los intereses de 
»capita listas y  trabajadores son por su  n a tu -  
»raleza armónieos.i> h a  adjudicado e l premio 
ofrecido en  el p ro g ram a de 10 de Ju lo  de 1871, 
inserto en  la  G aceta de M adrid  de 16 del p ro ­
pio mes, á  ia  que se presentó el 14 de Marzo 
ú ltim o, t i tu la d a  «La defensa del derecho de 
»propiedad y sus relaciones coa el trabajo,» 
qu': lleva por le m a  «Loa in tereses legítim os 
»son nrmónicos» [Bastiat], y  no h aber lu g a r  á  
declarar accésit á  las 10 Memorias restan tes.

Abierto el pliego correspondiente que  lleva 
e l  mismo llem a , apareció ser e l a¡utor da la

Memoria premiLida e l Sr. D. V ii'ente S an ta  
m a r í i  de Paredes,

esplica tam bién  su  desarrollo y  que esa inven­
ción h ipócrita , esa  ensañadora apariencia l l e ­
gu e  en  progresión ascendente h a s ta  nuestros 
d ia s , como tr is te  herencia de las pas idas ge­
neraciones.

Veamos s 'no  á  nuestros modernos políticos 
pronunciando elocuentes discursos ea  b iea  del 
pa ís , m ien tras  hacen la  oposicion á  los pode­
ros constituidos: veámosles en seguida sabo­
reando las delicias del poder y  no podremos re ­
conocerles. L a  razón es m uy  sencilla; s ^  han  
qu itado  la  ca re ta .

Sigam os u n  m om ento a l  valiente de profe­
sión, a l  espadachín  perdonavidas, qu e  re la ta  
sns duelos en  público: veámosle despues fren ­
te  á fren 'e  e a  las enferm edades, de la  pobreza 
ó de la  m uerte , y  notarem os qué  tiem bla y  p a ­
lidece. E l tiem po ha hecho caer s u  careta .

Exam inem os á los hombres, lum breras de 
la  ciencia, que á vu e lta  ile m il sutilezas alcan ­
zan d u ran te  su  vida la  gloría que solo debe re ­
p a rtir  la  posteridad: preguntém oslas p ara  com ­
p le ta r nuestro  juicio los m as pequeños m iste­
rios de la  obra de Dios, y  su  p re ten  ida cien­
cia se e stre lla rá  en  e l origen da todas las co­
sas, y  caerá  su  disfraz vergon'.antem ente, por­
qu e  la  careta  de la  cienci:v hum ana puede 
disfrazar á u n  hom bre  duran te  s u  estancia en  
e l  m undo; p ’ro  se a rranca  an te  u n  «mas allá,»

Y s i  pasam os á  la  ca re ta  de la  herm osura 
física, á  esa, careta  form ada en  parte  por la  ju ­
ven tud  y en p arte  por la ú ltim a  m oda y  ios 
comercios de perfum ería ¿no hemos de reim os 
a l ver que e l  im placable tiempo pone una  a r ­
ru g a  debajo de cada lu n a r  postizo, u n a  cana 
d.'bajo de cada toque de p incely  u n  desencan­
to  donde m as cifrada estaba una ilusión? ¿No 
les pareca á las bellas que están  constan te ­
m ente disfrazadas?

Y no hablo de la  care ta  de ia beatitud , de

Niiostros a m ig j í  los Srea. D i José de Orqui- 
za, ingeniero de p.imino=, encargado no hace 
ra u c h i tiampo de la  con.itruccion y dirección 
del fem>-carril del sistem a F e ll proyectado para  
u n ir  con Se'govia y San Ildefonso la  linea ge­
n e ra l del N orte, y losoftc iales del cuerpo de te­
légrafos ya conocidos D. Rafael Saenz y don 
E nrique Itu rriag a , acaban de ab rir  un a  nueva 
A cadem ia de preparación p a ra  todas las carre­
r a s  especiales, á  ia  que auguram os e l m as li­
sonjero éxito . La ap ertu ra  de este nuevo cen­
tro  de instrucción  nos m ueve á felicitar á  los 
am an tes  de la  propagación de la  enseñanza de 
la s  ciencias, ta n  necesaria en n uestro  pais.

E n  la  re  epcion del año nueve verificada en  
el palacio de B erlin, e l em perador dirigió a l 
príncipe de B ism ark  estas palabras:

«Me h e  visto  obligado á qu e  cambiéis de po­
sición b ien  á  m i pesar; pero e l deseo de con­
servaros m e ha obligado h a  hacerlo.»

L a  resolución de G uillerm o no satisface á 
los liberales p rusianos, que  suponen ó en tre ­
ven com prom etido e l porvenir de Prusia .

L a  «Gaceta de Voas» se constituye en in ­
té rp re te  de las preocupaciones generales, y  

observa:
«Al d a r comienzo e l año 1872 , u n a  brisa  li ­

beral corria en  P rusia  y  A lemania: ¿quién se 
atrevería  á  calificar e l viento que  hoy sopla? 
Cifrábanse la s  esperanzas todas de la  nación 
en  M. de B ism ark  h a s ta  ta l punto  , que solo 
parecía depender de é l la  ex istencia  de P rusia . 
Un acontecim iento qu e  nadie hub ie ra  creído 
acaba de cum plirse ¿Se resen tirá  con él la 
causa liberal? E l tiem po lo d irá . Creemos que 
el pueblo prusiano no e s ta rá  dispuesto á  qu e  
se  le moleste con nuevos esperim entos reaccio­
narios. á  é l le corresponde probarlo en las 
próxim as elecciones.»

Ayer m a ñana  cogió u n a  m áquina de la  im ­
p ren ta  de D. Antonio Perez á u n  pobre opera­
rio, destrozándolo u n  brazo, que h a  sido nece­
sario  am p u tarle . ________

H a dejado de publicarse la  «Tertulia Radi­

ca!» de Sevilla.

E! ban quete  m ilitaa  qu e  se  ce leb rará  eu  pa­
lacio el jueves próximo será  de cien cubiertos, 
y  asistirán  k  é l comisiones de todos los cuerpos 
é in s titu to s  det ejército y  la  arm ada.

U n te lég ram a recibido en Lóndres por la  via 
de C ork, de fecha 4 del corriente, an un c ia  la  
m u e rte  d : Morales, presidente de la  república 
de Bolivia, debiendo reem plazarlo in te rina ­
m ente, h asta  qu e  se verifiquen las elecciones, 
e l  p residente  del Congreso Sr. Friars.

E l S u ltán , según  asegura e l «Times,» ha 
autorizado un em préstito  de 35 m illunes de li ­
b ras esterlinas, para  com pletar el em palm e de 
los ferro-carriles en la  T u rq u ía  de E uro pa  y 
p ro longar la  línea de Nicomedía á  A ngora y 
D iarbekir, en  Asia.

Los periódicos de Lisboa nos h a n  hecho co­
nocer e l discurso pronunciado p o r S. M. el 
rey  D. L u is  en la  sesión de ap ertu ra  de órtes 
qu e  se verificó e l dia 2  de este  mes.

E n  dicho discurso se a seg u ra  que continúan 
felizmente y  sin  alteración alguna laa re lacio ­
nes de am istad  y arm onía en t e P o rtug a l y 
las potencias estran jeras. Se h ab la  de la  es- 
cursion h “cha por la  fam ilia rea l á  laa pro ­
vincias del N orte del reino, manifestándose el 
m onarca satisfecho del éx ito  obtenido en  di­
cho viaje.

Ocupándos?, de la  ú ltim a  te n ta tiv a  insurrec­
cional fru s trad a  en  el vecino re ino , acusa  solo 
á  los prom ovedores de ella do conspirar con­
tra  la  legalidad establecida, y  no repite e l c a r­
go de a t«n ta to iia  á  la  independencia de la  pa­
tr ia  que le fu i hecho por e l gobierno.

Asegura que  este  p resen ta rá  á  la  delibera­
ción de la s  C ám aras v a ria s  proposiciones pa­
ra  que e llas laa  d iscu tan  a l  mism o tiem po que 
laa que  quedaron pendientes en  la  an te rio r le­
g is la tu ra .

la  de la  honradez, de la  del patriotism o, n i  de 
ta n ta s  o tras como se usan  en  e l m undo; á fé 
que ta les disfraces se volv.;rán u n  d ia  en con­
tr a  da quienes los llevan: solo los cito para  
asegurar qu e  el carnaval del Prado es un a  
m ala  parodia del carnaval político, m ora! y  so­
cial.

H e hablado del C arnaval de los paseos, y  
aunque por conocido pudiera ca llar su  dea- 
cripcion, debo decir que lo constituyen a lg u ­
nos centenares do incautos qu e  suelen  salir 
maldiciendo de é l ;  los que pagan  dos reales 
p o ru ñ a  silla  y  una  pulm onía; los que van ig ­
norantes y  vuelven sabedores de su  deshonra; 
los que dejan sus relojes, petacas y  pañuelos 
en m anos de a lg ú n  ra te ro , y  finalm ente e l in­
menso núm ero de adm iradores de todo cuanto 
vea , de esos seres sin  voluntad p. opia qu e  van 
donde va la  gente, T  a l acabar la  ta rde , las 
vestales vuelven á  desnudarse á su s  tem plos; 
los moros, qu e  h an  ido toda la  ta rde  compro­
m etidos con su  o lo rá  to c in o , descansan '.n las 
tabern as, convencidos de que no h a n  de ir  á  la  
Mekji á  p u rg a r su  desobediencia; los disfraza­
dos de m u je r ^  com prenden qu e  empez iban á 
acostum brarse á  su  papel y  vuelven con pena 
al círculo m asculino; los estud ian tinas se  van 
á descansar á  los bailes píihlicos; los cafés se 
ven llenos de una  alegre  m u lti tu d , íjividada 
de la  higiene, y  debajo de ese m undo ficticio, 
rasgando e l disfraz con que se  encubre  la  h u -  
m aniilad, bajo las oleadas in tran qu ilas  del 
C a rn av a l, pueden d istinguirse las negras 
del sufrim iento, la s  tu m u ltuo sas d e  las pasio­
nes. las aparen tem en te  tran q u ila s  de la m ise­
ria  y  la  düsesperacioQ.

Y cuando avanza la noche, cuando lian lle­
gado á  su  colmo las manifestaciones esteriores 
de la hum anidad , las locas risa í del baile p re - 
teadsQ  liacer ca llar la  voz acusadora de la

Dedica y  espera dediquen las C órtes su  es­
pecial so licitud  á  los asun tos que se relacio­
n an  con la Hacienda,

«Persevurand I, añade, en los principios de 
ju s ta  economía en los servicios del E stado  y 
s iu  proponer im puestos nuevos, m i m inistro 
de H acienda, presentándoos e l presupuesto  
p ara  el año económico de I8T3 á 1874, som e­
te rá  á  v uestra  ilu s trad a  apreciación varios pro­
yectos de ley qu e  a lte ran  p arte  da la  legisla­
c ión tr ib u ta r ia  ex isten te , aliviando de la con­
tribución  aigunoa productos de genera l con­
sum o, elevando y dando cu ev a  form a á  otras 
imposiciones p ara  convertirlas en  mae produo- 
tivas , de modo que pueda conseguirse la  nive> 
lac ion  de los ingresos con los gastos.»

Insisto  de nuevo en  recom endar e s ta  cues­
tión  im portan te  á la  so licitud  de las C ám aras, 
y  te rm in a  asegurando  s u  deseo de proseguir 
unido 4 la  representación del país p ara  con tri­
b u ir  con decidido em peño á  la  felicidad p ú ­
blica.

H oy no h a  llegado á  M adrid á  la  hora de cos­
tu m b re  e l correo del Norte.

Tam poco hem os recibido periódicos de C a­
ta lu ñ a .

L a  escam pavía «Mahonés» apresó e l 14 del 
m es pasado, en  e l punto  llam ado C ala Bel- 
trau , ay u d ad i por la  barqu illa  de l a  escam pa­
v ía  «Constante,» u n  falucho coa 27 bultos de 
tabaco.

L a  escam pavía «Turia» apresó e l mism o dia, 
en  unión de u n a  barqu illa  de la  escam pavía 
«Escucha» y o tra  de la  «Constante,» en  el 
punto  llam ado Torrent d e lB a lich , u n  falucho 
con 21 bultos de tabaco.

La escam pavía «Javier» apresó e l 26 de No­
viem bre e a  e l pun to  llam ado P laya  de la  Mo- 
rcya, u n  falucho con 13 b u ltos  de tabaco.

Dice «El Eco» de Bruselas que  e l Com ité de 
la  Union de los C arboneos, de las m inas y  las 
fundiciones m e talúrg icas de Lieja h a  dirigido 
u i.a  p ro testa  a l m inistro  de O bras públicas 
contra  la  adjudicación delferro -earril del L u - 
xem burgo á  o tra  co iip añ ia , y  solicita la  com ­
p ra  de e s ta  v ia  férrea por el E stado.

Y a saben n u es tro s  lectores qu e  e l camino 
de h ierro  de L uxem burgo  h a  sido cedido á  la  
P ru s ia  por u n  tra tado  que h a  debido form arse 
recien tem ente.

El protectorado de las islas Sandw ich  pue­
de diir ocasion á  que  las relaciones de los Es­
tados-U nidos con In g la te r ra , y a  algo  tib ias i  
cons cuencia de la  cuestión del «A labam a» y 
de las fronteras del C anadá, adquieran m ayor 
tirantez.

Sabido es que con motivo de la  m u erte  del 
ú ltim o  rey  de aqu e l A rchipiélago, los am eri­
canos establecidos en  H onolu lu  h a n  iaiciado 
u n  m ovim iento en  favor de su  nación , m ovi­
m iento  que h a  encontrado eco en  e l gobierno 
de W ashing ton .

E l «Times» do Lóndres nos d a  la  no tic ia  de 
q u e  todos los buques que com ponen ¡a escua­
d ra  anglo-am ericana on e l Pacífico, h a n  rec i­
do la  orden de trasladarse  á H onolulu, á  fin 
de que la  fuerza m arítim a  de los Estados-U ni­
dos en esos parajes, sea ig u a l á  la  de la  escua­
d ra  inglesa.

E sto , á  nuestro entender, significa dos co­
sas: apoyar el m ovim iento en la s  islas Sand­
w ich  en favor del protectorado anglo-am eri­
cano, y  que M. G ran t con tinúa  abrigando 
e l firme propósito d e te n e r  cierta preponderan­
cia sobre In g la te rra  respecto á  la  m arina:

BOLSA DE HOY.
R en ta  perpetua  a l  3  por 100, , ^ 6 5 .  
Pequeños, 21-50.
lien ta  p erpe tua  exterior a l 3 po r 100, 28-60 
D euda del personal, 00-00.
B illetes H ipotecarios segudda aérie 101-25. 
Bonos del Tesoro, 74 65.
Idem  en  cantidades pequeñas, 74-50. 
Resguardos a l portador, da la  Caja de De­

pósitos, ^-B O .
Obras públicas de l .°  de Ju lio  de 1858 de 

80.007 rs. 00-00
Obligaciones generales de ferro-carriles de 

2.000 rs . 49-30.
Idem  id ., id .,  de 20.000 rs. 48-90.
Idem de A lar á  S an tander de 2.000 rs . 00-00 
Acciones del Banco de E spaña 181-50.

conciencia; e l  dehrio  de la  orgía encubre las 
m anchas del honor, y  lejos de los sitios an im a­
dos, acaso consum e la  fiebre a l  pa Ire de fam i­
lia; acaso la  infeliz esposa trab a ja  p a ra  ganar 
e l pan  del próximo dia para  su s  hijos; acaso, 
m al aconsejado por r1 ham bre, despoja a l  t r a n ­
seún te  e l jornalero sin  trabajo. T a l vez e l am i­
go v e h  e l cadáver del amigo; ta l vez e i hom ­
b re  de genio trab a ja  por reform ar e l  m undo; 
ta l vez e l crim inal roba la  existencia del ino­
cen te ; ta l  vez e! deagfáciado casa a l  orímen 
de la  desesperación e l crim en del suicidio!

Pero ¿qué im porta todo esto á  la  bulliciosa 
m ultitud? A unque se an im ara an te  sus ojos e l 
cuadró que acabo de trazar, lo contem plaria 
indiferente. ¿Se qu iere  un a  prueba? E l lúnes 
d e  carnaval es precisam ente aniversario  del 
d ia  en  qu e  u n  infeliz reo de u n  horroroso cri­
m en  (Ij lo pu rgaba con la  ú ltim a  pena; y  la 
m u ltitu d , ávida siempre de sensaciones, a c u ­
día a l  e.spiatorio á  presenciar su s  ú ltim os m o­
m entos Nada m as tr is te  p ara  e l hom bre p e n ­
sador que e l con traste  de aque l re ) ,  c u ra  vida 
so c ju tab a  por m inutos, cam inando len tam en­
te  por en m edio  de un a  bulliciosa m uchedum ­
bre, que  intM ceptaba su  paso y que ta l vez, 
despues de preseuciar el horrible, aunque ju s ­
to  castigo de la  ley, volvió á  en tregarse  al 
desenfreno, A la  orgia y  á  la  disipación, aho­
gando acaso en su  pecho el ú ltim o  m ovim ien­
to  de sensibilidad con una  carcajada estúp ida , 
im propia de un a  c ria tu ra  hum ana. Testigos 
oculares m e han  afir.nado tam bién  que en  el 
Campo de G uardias se  vieron a lgu nas m á s ­

caras .......................... ...................................................

[11 E¡1 soldado E steban N avarro, au to r de 
u n  tioble asesinato y  abandono de su  centine­
la  en palacio. E jecutado e l lún es de carnaval 
del año 1864 ó 1865.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESU.
« s

SECCIOM DE AVISOS Y A N U N C IOS.

Sà-VTO DE HÜT.
S an  Luciano y  compafieros m irtire e .

ESPECTACULOS P A E 4  HOY.

T e a tr o  n a c io n a l d e  la  O pera.
Bigoletto.

T e a tr o  E sp a ñ o l.
A las ocho y  media:

MI bwiU d i h  €ondesa.— Cri¿átídi y  narifoia-

T eatro d e l  C irco.
A l i a  ocao y  ¡nedia;
B Íh ijo  i è  Ìas selvas.— E l payo de la car(a.

T e a tr o  d e  l a  Z a rzu ela .
À . laa ocho T fliedia:

Sveàos de oro-

Saion Eslava.
A c e b o :

Un coratoK de oro. 
A las nueve;

S io s so» oíros Lcpei. 
A la s  diez:

B n m ú  e l íejedor.
A. las onc«:
SesuD'ío ^cto de la  m ism a.

Bftil«.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .
A las ocho y  medía:

E l memorialista,
A ias nueve  y  media:
Segundo acto de la  mism a.
A w  diez y  m edía:

Ma(4 V: à m i Piari4o.
A la s  once y  media:

Ua leso anónimoa

N TOLEDO
E D I  T O E  D E  M U S I C A  

se lia trasladado de la  calle de V alverde; n ú ­
m ero i, CBadruplicado, á la d e l^ u en c a rra l, 11, 
y  Desengaño, 2, cerca «le la  R ed de San lAtis.

Pianos üe v en ta  y  a lqu ile r de las m as acre - 
d itadM  íábricas.

G ran  surtk io  de m ú sica  de todas c lases.— 
Se rem iten  catálogos — E n  pedidos de consi­
deración rebajas considciables.— Z«5calos de 
c rista l de clichí de varios colores.

P ré s ta m o s
Bobre alhajas, papei del Estado, fincas y  pape­
lo te s  del Morite de P iedad.—B ara tu ra , pronti­
tu d  y  rt'serva a l  hacer la s  operaciones, calle de 
Preciados, núm ero 13. entresuelo , M adrid.— 
Los préstam os de a lhajas se hacen  por un  

I.— V enta de a lhajas y  relojes de oro á  pre- 
s  fljw  y  bara tos.—M ensualm ente se im pri­

m e la  lista con loa precios de las a lhajas que 
hay de ven ta  y  se da g ra tis  en  e l estableci­
miento.— Los re b je s  se venden garantizados, 
p a 'a  lo c aa l , la  ca.*ia, adem as de s u  contribu­
ción, esta  in scrita  en e l gremio de comercian-; 
te s  de relojes.— Xo se com pran, n i  venden, ni 
se  e n s e ñ a n  a lhajas de doublé, plaqué, n i pie­
d ras  falsas, y  s í  solo de oro, p la ta  y  piedras 
finas.—Se com pran y  cam bian alhajas.— Se 
com pran tada clase de papeletas de empeño de 
alhjyas, ca ta s  de pago de la  Orna de Depósi­
tos, papel del Estado, lib ranzas del Giro Mùtuo 
y  cai'pfetfts de c u p o n e s .-L a a  habitaciones de 
em peño están  en teram en te  separadas de las de 
venta.

IMPORTANTISIMO.
Los acreditados vinos de V aldepeñas, del 

m arqués de Benemejia, no se venden y a  en la 
cervecería Inglesa, y  s í en la c a líe  de Jacom e- 
trezo, núm . 18, tienda de ultram arinos.

Obras de texto, poi* Salva­
dor y Aznar.

Teneduría de libros por partida  doble déci­
m a edición aplicada á la  contabilidad m ercan ­
t il é  io d a s tr ia ly  á  la  general del E stado, y  de 
tm to  p a ra  in s titu to s  y  exám enes de empleados 
del cuerpo de contabilidad y " te so re r ía ,  12 
reales.

P rác ticas  de contabilidad m ercan til ó  p ro ­
b lem as en borrador de una  coatató lidad  com­
p le ta  p ara  redactarlos e a  e l  Diario y M ayor, 8 
reales.T -U broría  de S an  M artin.

P o r e l correo, á  14 rs . y  10 rs .—V eneras, 3, 
principal.

p L  único establecim iento de confianza p a ta  
•^ trasp a ren tes  de grandes y  pequeñas dim en- 

balcoaes, ven tanas, m iradores y 
■ .H a y d e p ó á  ’

acn és , para
de tiendas. H ay  depóátos de dife^ 

m edidas y  dibujos para  elegir. A l p re ­
cio estipulado es tá  inclvso su  perfecta colo- 
fecíon.

('«Jidda Orienta, & im . 1, priocipal derecha. 
La easa haoe esquina oalle del dam i- 

Ikdero.

ESPIRITU MINERAL ZUCCAN.
L a  m e jo r y  la  m ns acreditada de todas las 

bencin tí p v a  lim piar los g u an tes  de p ie l, que 
ta r ,  s in  dejar olor a lguno , las m an ch as de los 
tejidos de seda, vestidos, encajes y  ricas te las 
d e m u e b l^ e , etc.

L a  usan  tam bién  con g ran  éxito los relojeros 
p a ra  lim piar e l m ecanism o de loa relojes.— 
Pkcíq s  6  y  11 rs . frasco.

P arís  G. T ard if y  com pañía, 51, ru é  d u  
T em ple.—M adrid, por mayor, Agencia franco 
española, Sordo, 31; pcffiDenor, Sres. Morales, 
P re r» , D om ingo Martinez y  P ascu a l García.

c o l :ç c c i o n  d e  c u e n t o s
poa

g a r l o s  rubio.
IHce e l 6 r .  BUWO á  los lectores;
«Este l i J j r o ^  h a  im p res j en E spaña duran- 

te  m i em igración, forma-to con c u e n t^  y» p j -  
th c ad o s; pero  recoi-tados por la  censura y  n u t  
vos. éscritoe ya en el cam arote de u n  navio 
y a  e n a n a l a a m i f ln t o .y a e n im a  prisión. En 
e l  h a y  m ucbos pensam ientos tjue esticio- la 
form a pocas veces es la  que yo deseara. E I ro -  
biem o de Gfanzaíez Brabo, que no m e d£jd p u . 
b licarle, quizá m e haoian  un  favor; pero r« pi­
to  con P ilatos; Quod scr ip si te r ip ti y  lo  pubU- 
fip.— Si, avxoe.»

IJiita obrifa  form a u n  bonito tom o e a  8.", y 
ísnilB en M adíid y provincias.

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA-

Premiado en la üitim aluposicion aragonesa y  por la sociedad de Am  igos del pais.

3 d e  i w  a  » 4 0 r í . ;  la e im  e m t a a »  cwi» i t t j »  u o  t u l  w c o tm i iu m ,  _

p ara  ailelante, desda 40 á  100 rs. Lazos y  castañas i  30, 40, 5 0 , 60 y 80 re . cada uno; hay  de to ­
das clases y  modelos m u y  bonitos Moñas de tirabuzones, de 40 á  IM  r e ^ l o  de pelo y  de crm  
para  e l peinado á la  rom ana, de 12 á 26 rs. Afiadidos y  trenzas, de 20 a  3M  rs. Rizos de 10 a 50 
reales p ar. Sortijas á  la  ilusión, desde 20 á  60 rs . pa r. Caprichos de pelo de to d as c i a ^ s  y  tem a- 
ños de 4 á  30 rs. par. Bucles sueltos, desde 6 rs. en  adelante. Pelucas para  toda clase de im áge­
nes los precios son seg ú n  e l tam año y la  clase; ig ua lm -n te  toda clase de pelucas blancas_anti- 
oTias Y p a ta  cocheros. Pelucas enteras p ara  eabaileros. desde 80 a  240 rs. Postizos 6 ‘i®
tejido ó  a l  piqueado, im itando a l n a tu ra l, desde 40 á  200 r s . , según  e l tam año ó clase. Algodones 
nara  rizar e l pelo á  3 , 4  y  6 rs. docena. , , .  , ,

Tam bién se  h a ç î to da  clase de cam bios v  com posturas, se  lavan pelucas de seiiora y  de caba­
llero por un  nuevo m étodo, quedando la  ra y a  ta n  brillan te  como s i no se hub ie ra  estrensdo, por 
0 r  10 rs . cada una. S e  enseña á  peinar señoras to da  claso de peinados, a  precios modicos; hay
salon independiente pai-a peinar señoras servidas poi las mejores oficialas; se  hace toda e la ^
de ray as y  tapa-ca lvas, por difícil que sea, im itando a l  n a tu ra l. Trencillas p ara  sortijas, p u l 
seras, cuadi os y  cuantos adornos de p :lo  rieseea los señores que gusten  favorecer estos estab le -

fffiMllr« tinra !ft rooa. som brero, cabrizi. dientes y  uñas; g ra n  surtido  de peines y

se ri’m iten  a provincias con la  rec titu d  qu e  tiene acreditado. Loa señores peluqueros encontrarán  
toda clase de artículos necesarios del arte , ta n to  en c in tas como en  pelo, con un a  rebaja  conside­
rable , como igualm ente toda clase de obra heeha.

THE PAQFIC STEAM NAVIGATION COMPANI.

V A P O R E S -C O R R E O S  INGLESES
PARA

R IO - J A N E IR O ,  M O N T EVID EO .  BU E N O S-A IR ES ,  V A L P A R A IS O .

A R IC A ,  iSLAY Y C A L L A O  DE LIMA

salen cada quince dias magníficos v a p o res , tocando en Burdeos , Santander,

Coruña Lisboa.

P a s a je s  d ir e c to s  d e sd e  M a d r id  á  R io -J a Q e iro , M o n te v id e o  ó B u e n o s -A ire s , 2 .2 0 0  r s .  
e n  s e g u n d a  y  1 .140  e u  te rc e ra .
'  D e b e n  to m a r s e  c o n  a n t ic ip a c ió n . P a r a i ^ s a j e a y  f le te s  d i r ig i r s e  a l  a g e n t e  d e  l a  

c o m p a ñ ia  e n  M ad rid

D. L. RAMÍREZ, GiLLE DE ALCALÁ, 12.

NUEVO M ETODO DE CORTE.

PiRA.

INSTRUCCION DE LOS SASTRES.
N ueva odicioii, con 9 lám inas y su  esplicacíon, po.' D . T. A. Parody. Se vende á 16 rs. e a  la  

C orredera Baja. 27, im pren ta  de D. José M aría Perez y  en  las librerías de B ailly-B ailliere , plaza 
de Topete, j  Victoriano Suarez, Jacom etrezo, 72.

E n  provincias, 20 rs. y  32 en U ltram ar y  estranjero.

ANUNCIO VERDAD,
VIUDA DE A. CANET É HIJOS.

Carmen, 10, M adrid .

Tabaquería por m ayor y m enor. Se h a  recibido u n  completó y  escelente austido de riqu ísi- 
m os tabacos habanos procedentes de las mejore* y m a s  acreditadas fábricas, en  caías desde 60 
á  1.000 rs. una . '' ’

Cajetillas y  picadura de n uestra  acred itada m arca «La lea ltad  española» «Oaneto á  pesos 
fuertes el m illar, la s  prim eras á  TjS, 70 y 74 m illar. Al detalle 14, 18 y  32 rs . docena, u n a  f  1?4 
1 3[4, 2 rs . y  á  28, 30, 32 y 40 rs . lib ra . ' ’

A dem as cajetillas legítim as d e  A rrinaga, á  rea l u n a , m illa r 49.
C A M B IO .-G aran tizado  de monedas y  billetes del re ino y  estranjero.

A C R E D IT A D A  PELETERIA
UB

SALAZAR.
CALLE MATOR, NUM. 16.

r«  ^ establecim iento, que hace m uchos años se  abrió a l público m adrileño, y  que h a  sido l la -  
^  f  flgurar como u n í  verdadera novedad en e s ta  capital, \ a  pro^^resado

logrado m o n ta r a  la  a l tu ra  de los mejores de España y del es- 
s« s  f¿ d o ^ s ^  ventajosam ente , así en la  oíase de los géneros V m o  en

Especialidad e a  boas, corbatas, cuellos, v ic to rias, etc
•CALLE MAYOR, NUM. 16, SALAZAE.

BALNE/^RIO DE SVN FELIPE.
DIBECCIOS FACULTATIVA.

B A Ñ O S  DE V A P O R ,

por cualqu ier motivo no poeden trad adarae  á  dichca m anantiales? eniermoa^que

í f  MANZANILLA de Norton prem iadas en la  Esposicion d i
V alU dolid do 1*^1, son la  «medicina m as im portante de ''amilia.» Con ellas

.M p re v je n e e lc o n ta w o y  m achaseiiferm edftdes, s e c u r a n la  in d i« s f io n  bi-
* Con ellas

v¡. a t  „ r  ~  T •u'^vKM.o.iiermeaades, s e c u r a n la  indisesf
„ „ 'A i ? .  eiiíermedades del hígado y del estómago. Son tam bién  e l rcraédio

los nervios producen los cambiosTOS s ^ u r o  contra  los efectos que en  la  n a tu ra leza  y  en ios nervios producen los cam bios atm oa- 
^  '03 viajan, Ies son absolutam ente indispensables, pora ue

^quién s»be lo qneo(»ao y  bebe fuera d e  su  casa?...
acred itadas farm acias de E spaña, pues apenas h abrá  

S ’cem  tener as , y  en  eUaa se podrán obtener g ra tis  prosj^fi
tw>pV̂ = 1 ^  - í j—  laimauMs cu  aig uiu» iu ijiuuau nij s« puaipsen ODKQer
S d o i r n ^ f l ?  Be podrán re a b ir  g ra tis  por e l Correo d ich  js prosp ctos, v
frano^^f. ® conducto, lo mism o que u n a  cartT p e v io  el envío de 13 ra  e a  s e l l í

SHOrO AND SALE ROÓMS, HORNO D ELA  m Xt I ,  9  r  
4«“  » onae tam bién ios señores fanaaeeutieos pueden d in g ir  sus pedidos.

TRATADO DEL ESTIERCOL
Y  D E S U S  A B O N O S N A T U R A L E S , A R T IF IC ÍA L E S  Y Q U ÍM IC O S ,

POR

D. Diego Navarro Soler.
TTn tom o 6Q 8 ® prolongado con m as de 200 páginas y  cuatro lá ra n a s  U to^rafift- 

das. Se rem ite  por e l correo franco de porte a l que i
d e  franqueo a l adm ioistrador de E l  KCo d e l  

A los suscrito res á  E l  Eco d b l  Pkogbeso se les rem itirá  p or siete reales.

LA DIAMANTINA
POLVOS METÁUCOS SIN CORROSIVO.

Sirven para  lim piar instantáue>»-.nenli e l oro, p la ta , cobre y  dem as m etales, v o lv ^ n d ^ M  ¿ 
su  prim itivo estado de lastre y  brillantez. Son de gran<b u tilidad  a le« joye.os, relojeros, bron­
cistas , m ilitares, fjndaa, casas d e  huéspedes y  M rticulayes, .  _ n -a ñ a  P rinci- 

Be venden en  las boticas de Borrell, P u e rta  Ja l Sol, n u m  5, 7 y  9, 
pe 13- O rtega. Leo», 13; V illar, Oadacaros, 10; Hernández, Mavor ¿7 y  29, EbCoUr. plaza del 
A iig d ,3 ,  v e n  las dem as principales; 'en la  librería de la ca lle  ím panaí,
ria  de la  plaza de Antón M ar in , y  en  h  calle de S an  M artin, num . 6, ahnacen  de m aderas hnas,
en  caias iIr 1. ü  T 4 ra . V paouates i a  medio re i l .  . . ,  j  j  _u

Depósito a i por m ayor e ja  faonií.e iciun de uii li3 po r 100, C aaizares, n u m -1, segado  d e rech a , 
Madi'íd.
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Vil TOICO-RECOlTITCïEiïïE
DE APURT.

PREPiBáCIOS DE U  O P ia u  DE FiHMiCÍA \  LáBOBATURlü Ú'UIM!€0
DE

D .  C A S I M i a O  L O S A R C O S  Y  O L L E R ,

V ergara , 8 , Madrid.

clorosis,
aeu inaan  ae ios ó.ganoa digestivos, escrófulas, raquitw m o, e tc ., etc.

Supera 9q su s  efectos á  cuan tas prepiraeioae.s se conocen h a s ta  el d ía , nrom ueve la  m ens­
truación, eacxta e l a^C ito ; «s indispensable en  la  convalecencia de ¡as enárraedadp s largás y 
se u sa  conhsonjero  éxito en  las fiebres in te rm iten tes . cnrerm eaaass la igas }

f

Mad;-id.—Im p ren ta  da J. Peñ», O livar, 2S.Ayuntamiento de Madrid




